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PARTE OFICIAL |
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el R e y  j  la R e i n a  Regente (Q. D. Gr.) ■ 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se- I 
i)astián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN j
REAL DECRETO j

Habiendo fallecido D. Joaquín Fontes y Contreras, ¡ 
Senador electo por la provincia de Murcia, y  comunica- ¡ 
da la vacante por el Senado; ¡

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 1 
de 1877; en nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Al- j  
fonso XIII, y  como Peina Regente del Reino, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: f
Artículo único. El domingo 20 de Agosto próximo | 

se procederá á la elección parcial de un Senador por la J 
provincia de Murcia. |

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de J 
mil ochocientos noventa y tres. f

MARÍA CRISTINA f
I

El Ministro de la Gobernación, f,
f e n a n o i o  G o n z á l e z .  f

MINISTERIO DE FOMENTO .

REALES ORDENES ■ _ ■ f

lim o. Sr.: En atención á que en la primer quincena : 
de Agosto muchos alumnos de la enseñanza privada se • 
hallan con sus familias fuera de la localidad de los ; 
Centros docentes, y  por esta causa, transcurrido dicho ! 
tiempo, acuden á esa Dirección en demanda de la gra- * 
cia de matrícula, con el fin de evitar tales peticiones, ] 
sin privarles del medio de admisión en época todavía 
«oportuna; j

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar la modifi
cación del plazo de una de las dos convocatorias que 
determina el art. 4.° de su Real decreto de 22 de No
viembre de 1889, y en su virtud disponer con carácter 
.general que los que hayan hecho libremente sus estu
dios y quieran darles validez académica en Septiembre, 
en Ja segunda quincena del mes anterior es cuando 
deberán acudir con sus instancias al Jefe del Estable
cimiento de enseñanza oficial donde pretendan exami- 

. narse.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien

to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

, : 4 4 s
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre ! 

la  Reina Regente del Reino, de cpnformidad con Jp in- : 
formado por la Junta facultativa de Montes y  lo pro- \ 
puesto por esa Dirección general, se ha servido aprobar

la adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Fuenteovejuna, provincia de Córdoba, 1 
formada por la Sección 3.a de dicha Junta, cón arreglo , 
á lo establecido en la Real orden de 8 de Noviembre de \ 
1877; disponiendo que se publique en la Gaceta de Ma- ¡ 
drid y en el Boletín oficial de la expresada provincia, 1 
y que se remita al Ministerio de Hacienda una copia de j 
la clasificación, á los efectos prevenidos en la mencio- j 
nada Real orden. 1

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 1 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos \ 
añós. Madrid 17 de Junio de 1893. |

MOKET 1

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. |

ADM INITRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general deles Registros civil y de la  propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
3ésar A ugusto Foche en representación de D. Ju an  Coll y 
Pujol contra Ja negativa del Registrador de la propiedad de 
Jecidente de Barcelona, pendiente en este Centro en méritos 
le la apelación interpuesta por dicho funcionario:

Resultando que D. Pablo Servad y Solé otorgó en Ja ciu- 
lad de Barcelona á 14 de Diciembre de 1888 un testam ento 
bajo que falleció, y en el que después de nombrar por sus al
baceas á D. Miguel Martí y Sagristá, D. José Oriol Odena y 
Mores, D. Juan  Coll y Pujol y D. Felíu Pif&rré para que a d 
ministrasen sus bienes y cumplieran lo que el testador d is
ponía, dándoles al efecto tod*s Jas facultades necesarias, d is
puso: que si los indicados al baceas tuviesen alguna duda al 
ejecutar el testam ento. Ja consultaran con D. Fidel Córdoba y 
Costa, D. Juan  Barguño y Morgades y D. César Augusto 
Fochs y Odena; que si alguno de los albaceas muriese ó no q u i
siera aceptar el cargo, serían reemplazados por sus respecti
vos hijos ó por ios referidos consultores en el orden en que 
están citados; que los dichos albaceas debían realizar todas 
las fincas y créditos existentes, aplicando el producto al le 
vantamiento de uno ó más edificios para albergue de pobres 
desvalidos, y que institu ía legataria del usufructo de una 
casa, sita en Barcelona, perteneciente al testador, á su cón
yuge Doña Matilde Elias, entendiéndose que extinguido el 
usufructo pasaría dicha casa á ios albaceas y consultores en 
concepto de herederos particulares por iguahs partes y como 
recompensa de su trabajo, sin que pudieran pretender otra 
alguna:

Resultando que solicitada del Registrador de la propie
dad de Occidente, de la ciudad de Barcelona, la inscripción 
del referido testamento, den gola el Registrador, por consi
derar: que si bien D. Pablo Servad y Solé dispuso claramen 
te que los bienes que constituían la herencia habían de ir  á 
parar á manos de los pobres y desvalidos, según revela la re
compensa concedida á Jos albaceas para cuando quedara ex 
tinguido el usufructo legado & la viuda, es Jo cierto que el 
testador dejó de consignar que institu ía  por herederos á d i
chos pobres y desvalidos, omisión que importa la nulidad del 
testamento, según la pragmática inserta en el capítulo único, 
título 1.°, libro 6.°, volumen 2.°, de k s  Constituciones de Ca
taluña:

Resultando que ü . César A ugusto Fochs, Procurador de 
los Hres. D. Juan Coll y Pujol, D. Miguel Martí y Sagristá, 
D. Fidel Córdoba y Costa y D. Juan  Barguño y Morgades, 
promovió contra la anterior calificación el presente recurso 
gubernativo, que fundó: primero, en que, según el testam en
to de D. Pablo Servad, Jos testam entarios nombrados son en 
primer lugar albaceas universales que deben adm inistrar los 
bienes, venderlos y distribuir sus productos, y además here
deros partí uk res; luego dichos albaceas. estén investidos 
del carácter de sucesores universales del finado y transan sa- 
rios de todos sus derechos y deberes, que es lo que constitu 
ye la cualidad de herederos, según comprueban Jas Leyes del 
Código, 49, párrafo cuarto De Mpiscopis et clenc; 7.a y 15, tí- 
tulo 23, libro 6 °; que a mador abundamiento los referidos 
albaceas son con arreglo al testam ento herederos en cesa 
cierta y determ inada, y como no tienen coherederos, claro es

que su institución es universal por el principio que sanciona 
la Ley 7.a del Digesto, libro 50, tít. 17; y que la doctrina 
antecedente está confirmada por la sentencia del T ribunal 
Supremo de Justicia de 7 de Octubre de 1890:

Resultando que oído el Registrador iuformó que m antenía 
su calificación: primero, porque el testador no instituyó h e
redero alguno, lim itándose » encargar á los albaceas que le
vantasen un edificio para albergue de los pobres, peTO sin 
expresar qué parte del haber se había de invertir en él, ni 
quién sería el propietario del edificio, ni expresar el carácter 
ó clase de la institución; segundo, porque de ahí se infiere 
no se tra ta  en el presente caso de una vana formalidad, de 
palabras cual pretenden los recurrentes, y por ende son im 
pertinentes las Leyes romanas invocadas, máxime estando 
como están en contradicción con la pragm ática fundamento 
de Ja negativa; tercero, porque aun admitiendo que el fallo 
del Tribunal Supremo que se cita fuebe aplicable al caso, no 

, habría podido revocar la aludida pragm ática; cuarto, porque 
! tampoco es aplicable Ja Ley romana que estableció la in- 
| compatibilidad de herencias, pues es notorio que Jos albaceas
• tienen sólo derecho á una remuneración insignificante aten- 
j dida la cuantía del haber hereditario; y quinto, porque en el 
í negado supuesto de que los albaceas tuvieran derecho á la

totalidad de la herencia, Bólo á los Tribunales de Ju stic ia  
correspondería declararlo así:

I  ̂ Resultando que el Juez delegado revocó la nota y declaró 
inscribible el testamento, por estimar: que son aJbncea's uni 
versales aquellos á quienes el testador encarga la d istribu 
ción de sus bienes, y ellos, á tenor de las leves del Código ci 

; tadas por el recurrente, tienen nombre y representación de 
heredemos, cualidad que en tal concepto cuadra á los nom 
brados por D. Pablo Servad eo su testam ento, no sólo po-que 
éste les instituyó por herederos particulares de una porción 
de su patrimonio, si que también por el encargo que Ies con
firió de distribuir su fortuna con destino á una causa pía, de
duciéndose de todo que los tales albaceas son en realidad su
cesores universales del testador y continuadores de su per
sonalidad jurídica; que aunque así no fuera, desde el m om en
to en que ?>. Pablo Servad dispuso de todos sur bienes y o r 
denó que el remanente (deducidos varios bgados y 3a casa, 
que en herencia dejó á sus albaceas) había de aplicarse al le 
vantamiento de edificios para albergue de pobres: es eviden
te que no murió parte testado y parte intestado, y que en pu
ridad instituyó por herederos á Jos pobres; que lo confirma 
la sentencia de 7 de Octubre de 1890, según la que no es n e 
cesario, al designar heredero, usar palabras formula rias, b as
tando que conste, cual acontece en el testam ento de D. P a
blo Servad, la voluptad explícita del testador; y que por h a 
cer sin duda aplicación de estos principios, liquidóse el tes
tam ento en cuestión como herencia á favor de Jas Hermaui- 
tas de los Pobres al 9 por 100, según aparece de la nota de l i 
quidación extendida por el Abogado del Estado al pie de la 
dicha disposición testam entaria:

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad por 
alzada del Registrador,-fué confirmado el auto apelado por 
sus propios fundamentos:

V ista la la Ley única, tít. l.°, libro 6.°, volumen 2.° de l&s 
Constituciones de Cataluña:

j V ista la sentencia del Tribunal Supremo de Ju stic ia  de 7 
de Octubre de 1890:

| Visto el testam ento de I). Pablo Servad y Solé: 
i Considerando que éete en el testam ento que otorgó el 14 
|  de Diciembre de 1888, y bajo el que falleció, dispuso de todos 
i sos bienes, ya que apante algunos legados que instituyó, 
|  mandó que todo su patrim onio consistente en fincas y en 
¿ créditos había de realizarse por sus albacsas, invirtiendo el 
| producto obtenido en levantar uno ó más edificios para al- 
I bergue de robres desvalidos; de donde se infiere que puesto 
| que el testador oispuso de cuanto le pertenecía, ciaro es qrt^ 
i no m urió psrte testado y parte intestado:
1 Considerando que tampoco puede afirmarse fundad*me¿i- 
|  te que en el testam ento en cuestión no hay institución de 
| heredero, pues infiérese claram ente de su contenido que la 

voluntad oel testador fué la total enajenación de su * bienes, 
excepción hecha de los legados, á fin de destinar el producto 
al objeto benéfico de que se ha hecho mérito; siendo pues 
notorio que los pobres fueron los verdaderamente in s tru id o s  
herederos, siquiera no aparezca tal palabra en el testam ento, 
dado que, según doctrina del Supremo Tribunal (sentencia 
de 7 de Octubre de 1890), al designar al heredero no es preci
so emplear pakbres sacramentales y formularias, bastando 
al efecto conste por modo inequívoco la voluntad del cau
sante;

Esta Dirección general ha acordado, confirmando la p ro 
videncia «pelada, declarar inscribible el testam ento de que 
se tra ta .

! Lo que con devolución <kl expediente original digo á V. I. 
para b u  conocimiento y demás efectos.* Dios guarde á  V. f. 
muchos año». Madrid 22 de Abril de 1893.=:El Directorgene-

* ral, Manuel Benayas P úrtecarrero .=S r. Presidente de h  Au~
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2S ÍN I8T E R IO  BE K A R IM Á

Depósito Bidrogr&üco*

A. lU O ^  N A V S a A N T B »
N ú m e r o  6 .

Grupo 6.°—2.° semestre 1893»—10 de Julio*
Sn ei-auto se reciba a bordo este a1?!»®,' deberán corregir’ 

ü  los planos, cartas j  derroteros correepondientes.
Las demora» son verdadera», y  la» relativa» & la visibili

dad de las luces están' dadas desde el 'mar,,

MAR ADRIÁTICO 
iíí ¡aunar ¿oí.

C a m b io s  b n  e l  v a l iz a m t e n t o  a i * S . G l e d s e r  <

,|/L «, J¥ , * um, 95/577. París, 1893.)

f' Núm. S ü ,— 8e f ia  a introducir en el valizamiento de la 
parte Su dril iwÎ illa ir lia modificaciones siguLnt s:

8» suprime la valúa fi tente roja con percha y dos esco
bas con la» pilutas paia acriba, fondeada á una milla al S. de 
Giedaar, en la costa S. del Ró Isand, reemp azándola con uoa 
boya de campana, pintada de blanco, á 1.260 metros al S. 6o 
B, del faro de Gledser.

Gaitta^núm. 821 de la sección II.

Alemania.
BMASt- W  .INDICAN, EN La  fíNTRADADA DEL PUERTO DE K lE L , 

LOS DHPÓS1TOS DE LAS DRAO-AS

(A. a, N., núm. 35/578. París, 1893.)

Núm..2 0 .—Al N. de btein, costa E. de la entrada del 
puerto de Kiel, se han fondeado las cinco boyas siguientes 
para indicar el sitio donde las dragas arrojan los productos 
de los dragados:

Uon boja pintada*de verde, marcada con la letra A, fon
deada en 7 metros de agua en 54° 25' 47* N. por 16° 27 E.
I D naboya piulada de verde, marcada por el núm. 1, fon
deada en 16 metros de agua, situada en 54° 26' 12" N. por 16° 
28' 9" E.

Una,baya piolada de verde, marcada con el núm. 2, fon
deada eu 5,5 metros de agua, situada en 54° 25' 35" N. por 11° 
2$ 11" E.

U na boya pintada de verde, marcada con)el núm. 3, fon
deada en 6,5 metros de agua, situada en 54° 26' 3" N. por 16°

E.
Una boya pintada de veTde, marcada con el núpn. 4, fon

deada en 6,5 metros de agua, situada en 54° 26a 40" N. por 16° 
 ̂ f 29* 29" E.

‘ ! Carta núm. 701 de la sección II.
‘í ¥

h, o c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  n o r t e

Inglaterra (Costa f%T.)

E m p l a z a m ie n t o  ue  u n a  v a  l i z a  e n  l a  is l a  G b a i n

DEL RÍO Mi’ DW ÁY

(Notice to Mariners, núm. 293. Londres, 1893.)

Núm> B O .—En la isla Grain se ha establecido una vaiiza 
detfinad* á servir de marca da dirección paTa la entrada del 
canal de Medway Dicha vaiiza, vista desde el mar, parece 
un obelisco y este piutada á fajas horizontales b l ncas y ro
jas. be encuentra s t-uada al S. 75° W . á 7,5 cables de la vali* 
xa exteri r negra y al N. 33° W . déla vaiiza del Coekle Shell 
Hard. Enfilada dicha vaiiza con la extremidad S. de la torre 
Martelte, conduce por los mayores fondos de la barra del río.

:Nüta.—La vaiiza negra interior de la orilla W ., que era 
u n a  de las que ser vían para tomar el canal de entrada del 
río Idedway la ha destruido el mar.

Garla núm. 233 de la  sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia  (C osta  W .)

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  a n t ig u o  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  
DE COLOMBAIA (PUERTO DE TRAPANl)

(Avvisa ai Naviganti, núm, 118. Génova, 1893.)

Núm..511,-— Están ya terminadas las reparaciones que se 
hacían en el aparato de rotación de la luz del islote -Colem
baía, a l u m b r a n d o  dicha luz con su antiguo carácter desde el
16 del pasado mes de Junio.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.,.

MAR DE' CHINA.
C hina.

I l u m in a c ió n  d e  l a - l u z  d u p la  i s l a  W a g l a n ,  p r o x im id a d e s  
d e  HONG-KONG'

(Local Notke ta Marinenv núm» 2, Kawloon, 1893.)
Núm. 11 tejo que m  a s ta !»  - construyendo' para •• la 

cumbre de la isla Waglan india inaugurado el 9 del- pasado 
mes.de Mayo. El aparato de iluminación es díóptríco de pri
ma** orden. tu fa  f íu f f*  4o dos <4i$t€tlo$Llmm'> sepa
rado» cada grupo por intervalos de treinta segundos, y está. 
e!evadíu69 metros sobra el nivel del,mar y visible 422 millas. 
La'torre ¿os., cilindrica, Ém Uat9vv¿6?l&»& motern de .alta des*- - 
de la¿baseéla  voléis;su 'pe?l».ififlifiere»tl pintada-dé bife-, ' 
* o  y laeuperiof de ■rojo-. En-tiempos de neblina se responde*.

ra á las señales que haga todo buque con dos disparos de ca
ñón, sep arados entre sí por uu intervalo de quince segundos. 
Dichos disparos continuarán haciéndose si el buque repitiese
tes señales. _

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

Australia (Costa S )
M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  E a s t e r n  S h o a l  

(G o l f o  S p e n c e r )

(Notice (o "Marinero, núm. 281. hondón, 1893.)
Núm. 3 3 . —En reemplazo de la boya que vaiiza el can

til W . del Eastern Shoal se ha fondeado ea 6,7 metros de 
igüa, en teja mar, otra boya esférica p ntada a tej^s horizon
tales roj*is j blancas y terminada en un globo rojo, sitúa la 
en te extremidad S. del mencionado bajo, al S. 42° W . del 
monte Laure, á 12 3/4 millas de dietaocia.

Posición aproximada: 33° 11' S. por 143° 56' 00" E.

Carta núm. 524 de la sección VI.

T&smaiiia (Costa SIL)
C a m b io  d e  p o s ic ió n  d e  l a  l u z  d e  B a t t e r y  P o in t  e n  e l  

p u e r t o  H o b a r  (E n s e n a d a  d e  S u l l i v a n )

(Notice to Mariners, núm. 284. Londón, 1893.)
Núm. 3ML—El Gobierno de Tasmsnia avisa que la luz roja 

que iluminaba en Battery Point, costa S. de la entrada de la 
ensenada de Sullivan, s® ha emplazado en la extremidad ex
terior de la prolongación del nuevo muelle.

Guáderno, de faros núm 86 B de 1891,
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

M ISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración 
del Estado.

Tribunal de oposiciones & ingreso en el Cuerpo pericial 
de Conta bilidad del Estado.

El primer ejercicio práctico para proveer las ptezas de Te
nedores de libros á que se refiere el Real decreto de 28 de 
Marzo údimo, comenzará el «lía 1 °  d* 1 próximo Agosto, y 
tendrá efecto, como el an erior, en la Intervención general 
de la Administración del Estado.

Para actuar en dicho ejercicio, los opositores aprobados 
en el teórico se dividirán en dos agrupaciones: la primera de 
38 individuos, y la segunda de 39, y figurarán en ellas con 
arreglo ai número de inscripción de su* solicitudes.

Ea cala uua de las partes de que consta el primar ejerci
cio práctico, podrán tea opositores invertir, cono máximum, 
tres horas; esto es, que dicho espacio d i tiempo se empleará 
respectivamente: ea remeter una cuenta sacada á la suerte; 
en el examen de otra cuenta que designará el Tribunal, re
dacción dol pliego de reparos que aquel examen ofrezca y 
contestación al mismo, y en te expedición de los manda
mientos de ingresos y pagos que se determíne en virtud de 
sorteo; de forma que en las tres mencionadas partes del ejer
cicio de que se trata, podrán invertírse, en conjunto, nueve 
horas por cada agrupación de ejercitantes.

La primera agrupación de opositores actuará en la forma 
siguiente: primera sosión: el L° de Agosto próximo, de ocho 
á once de 1a mamúa; segunda: el mismo día, de nueve á doce 
de la noche, y tercera, el día 2 , de ocho á once de la mañana.

Segunda agrupación: primera sesión: el día 2 del cítate 
Agosto, de nueve á doce de la noche; segunda, el día 3, de 
ocho á once dé la mañana, y tercera, el mismo día, de nueve 
á doce, de la noche.

La lista generrfl de opositoras aptos para actuar en el pri- 
mer ejercicio práctico, queda fijada en el tablón de anunotes 
de la Intervención general de 1a Administración del Estado.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace público para co* 
nocimiento de los interesados.

Madrid 23 de Julio de 1893. =E1 Secretario del Tribunal, 
A. de Llaguno.

in s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— v e n t a s  p o s t e r io r e s  a l  2  d e  o c t u b r e  d e  1858

NÚMERO 461
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían 

los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponderías cuales se remiten á la Direc
ción general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el arL 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 (hoy¿su equivalente en las del 4 por 100 
al tipo de conversión).

■ — ■■■ ■■ 1 1       111 ................................ ' .              I I I PH. — ........................... ■        ■■■■■lié      M.    .MI.!'. .  ■  ..................................................  ............................................................

Renta Capital Intereses
líquida anual n o m i n a d  del semestre

umer0 Provincias de qu« proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS q^ M e n e s .an inscripciones. COrr^ nte”
de orden. —, —

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos Mils.

ju n io  1869
16.455 B evilía,...    Escuela de la Parroquia de la Borbo

lla.—Concejo de Lianes (Oviedo).... 13D636 4.387‘866 5‘409
— — —— — mmmm— — w —    I I — — PW—  ........  ll ....................... ■ I

Madrid 1 .* de Juiio de 1893.—El Interventor general, A. G. de la Peña.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de 
Agosto-próximo se abra e* pago de te mensualidad comente 
á las Clr 8*s activa»,, .pasivas y clero que pereiben sus habe- 
res y asignaciones en esta Corte, en las provincia» 'del Reino 
y en la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que i a asignación del material se abo
nará, sin previo a  v íb o , el 4 del p ro p io  m e s .

Madrid 26 de Julio de 1893=E i Director general, Olega- 
rio Andrade.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos*

Sección 1.a de Correos—Negociado 2.°
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta Lecha, la 

licitación púbiiea- para contratar una expedición semanal del 
correo por medio de buques de vapor, vte je redondo, desde 
Barcelona á Mahón, con escala en Alcudia, de la isla de Ma
llorca, y otra expedición, también semanal, viaje redondo, 
desde Mahón á Palma de Mallorca, se verifiéará por el orden 
y detalles siguientes, y bajo las condiciones contenidas en el 
pliego que se inserta á continuación:

1.a El servicio se contratará mediante subasta pública, la 
que se celebrará por pliegos cerrados, según, las reglas esta
blecidas en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892.

2.a La subasta se anunciará y se insertará el pliego de 
3ondiclones en la G a c e t a  y Boletín ofcial de Madrid, y en 
los de las provincias de Barcelona y Baleares, teniendo lugar 
sonforme á dicho pliego, que estará de- manifiesto en el Ne
gociado 2:° de la Sección L® de esta Dirección general, Go
biernos civiles de Madrid, Barcelona y Baleares, y en las Ad
ministraciones de Correos de Barcelona, Palma de Mallorca y 
Mahón, con arreglo é lo preceptuado en dicha instrucción.

3.a Dicha subasta se .celebrará, en la. Dirección, general de 
Cforreos y Télégrafos el día 12 de ¿Septiembre, á las once dé la 
mañana, ante el Director general del ramo ó persona en 
quien delegue.

4.a El tipo máxima para*el remate s«rá el de 53.200 pase* 
las anuales, para > ambos servicios, no pudiendo 'admitirse 
proposición alguna que .exceda de e&taoantidacL

5.a Durante el plazo de treinta días, ó sea hasta el día 2 
de Septiembre, á las cinco de la tardev podrán presentarse 
pliegos cerrados, según lo establecido en la referida instruc
ción. para optar á te subasta, en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Gobiernos civiles de Madrid, Barcelona y 
Palma de Mallorca y en la Alcaldía da Mahón.

6.a Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los 
cuales acompañarán al pliego los poderes legales, que siendo 
examinados por la Junta de la subasta, declarará si son ó no 
bastantes.

7.a A cada pliego deberá acompañarse también el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haber con
signado el solicitante en la Caja general de Depósitos ó,en. 
cualquiera de sus sucursales ae provincias, en concepto de 
fianza provisional, 15 000 pesetas, según previene el art. 4.° de 
la mencionada instrucción, la cédula personal del proponen- 
te y el poder en su caso.

8ia Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 11.° y redactadas en la forma siguiente:

«D.. . . . . ,  natural d e . v e n i n o  da.. . . . ,  sé obliga á
conducir una vez por semana, viaje redondo,, en buques de 
vapor, de Barcelona á Mahón, con escala en Alcudia (isla de 
Mallorca), y otra expedición, también por semana, viaje re
dondo, en buques de vapor, de Mahónrá Palma de Mallorca, 
todos los obji tos que el correo se encarga actualmente ó en 
lo sucesivo se encargue de transportar, así como los efectos 
varios que se destinen ó hayan destinado para conducir la 
correspondencia, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e .. . . . ,  y en los dias que .
señalen los itinerarios que se dicten por la- Dirección gene
ral de Correos y Te égrafosy por el precio de. . . . . ,  pesetas-
anuales, Y para seguridad de esta proposición acompaño 4 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .
la fianza de 15.000 pesetas».

9#a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presén
tela mayor economía respecto á su importe; pero qued a re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobemacíón la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, el cual no produ
cirá obligación para el Estado hasta que sea aprobado defini
tivamente.

10. En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba* 
ción y adjudicación definitiva de la subasta,, deberáúste con 
signar en la Caja general de Depósitos ó en alguna de sus 
sucursales, mr concepto ¿dffifianza difihitiíva y pacaresponder1 
del cuihplimientü derBU compromiso v 15.000 pesetas, y otor
gará la correspondiente escritura, haciéndose cofcstar por 
copia literal el resguarda dé dicho depósito de fianza y pre- *
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gertar en la  Dirección general seis copias de la escritura, 
xm« en el papel sellado correspondiente y las otras en papel 
simple.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta de su
b a sta , el otorgamiento de la escritura, primera copia y cinco 
copias »¡mp!es, así como la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales, serán de cuenta del contratista.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta pública la
conducción de correo. en buques de vapor, y una vez á h  sema-
na entre Barcelona y Mohán, con escala en Alcudia, de la isla
de Mallorca, y desde Mahón á Palma ae Mallorca y viceversa,

1.a El contratista que tome á su cargo este servicio, se 
eorapn mete á conducir todos los objetos que el correo se en- 
©*rg» hov , ó se etcargue en lo sucesivo de transportar, ssí 
como los ef* ctos varios que se destinen ó h* van d e s t i na d o  al 
transporte de 'a corresp; ndnicia en treB» vapor* s de su pro
piedad verifican 1o el servicio en esta forma: uno de ellos 
hará un viaje redondo semanal desde Barcelona á M*hón, 
con escala en Alcudl»; otro verificará igualmente un viaje 
redondo en cada semana desde Palma á Mahóo, y el tercero 
estará de reserva, para los casos de averi», carena, limpia de 
fondos y demás en que sea necesario retirar temporalmente 
del servicio uno de los primeios.

Igualmente se encarga de conducir esa correspondencia 
y objetos desde Ja la Administración de Correes de dichas 
ciudades á bordo, y en los puntos de destino desde á bordo á 
las Administraciones, y viceversa, en los viajes de retorno.

2.a Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
la  correspondencia de las Administraciones respectivas de 
Correos, la custodiarán en la. forma que la reciban y la en
tregaran en la Administración á que vaya destinada.

De la correspondencia certificada, con ó sin valores, y ob
jetos asegurados, se liarán cargo nominalmente en la Admi
nistración que remita, mediante recibo, y en igual forma ha
rán la entrega en la de destino, quedando obligados, previa 
la formación de expediente, al pago de las indemnizaciones 
que debe abonar el Estado, sin perjuicio de k s  responsabili
dades que personalmente puedan tener en el hecho por ac
ción ú omisión.

3.a Queda prohibido el transporte de otra clase de corres
pondencia que la que proceda de las Administraciones de 
Correos.

Cualquiera infracción en este punto, así como de las dis
posiciones v;g ntes sobre transporte é inviolavilidad de la 
correspondencia ^rán castigadas con arreglo á las leyes.

4 a La Dirección general de Correos y Telégiaf* s fijará 
los días y horas de salida de cada punto, y oyendo al contra
tista, hará las alteraciones que permita el servicio respecto 
al tiempo de pagada en los puntos intermedios, y en el ex 
tremo para emprender el regreso; pero reservándose la fa 
cuitad de variar, siempre que lo considere oportuno, los días 
y horas de s»l da de b s viajes de ida y retorno, avisando al 
contratista con quince días de antelación.

5.a La Dirección general se compromete á no celebrar, 
mientras dure e*te contrato, otros retribuidos que tengan 
por objeto el transporte del correo entre Jos puntos expresa
dos; pero se reserva, en consonancia con lo establecido en el 
Convenio internacional de la Unión postal, aprovechar todas 
las ^comunicaciones marítimas establecidas ó que se establez
can por buques nacionales ó extranjeros para el envío de la 
correspondencia que de este modo aventaje á la conducción 
por los buques correos afectos á este contrato en su llegada 
al punto de destino.

6.a El contratista no podrá reclamar indemnización algu
na, si por efecto de itinerarios legalmente'aprobados, alguno 
de los buques correos de otras líneas tocare en los puertos 
de su itinerario y condujese correspondencia, ó si á conse 
cnencia de la pr olongación de otras líneas llegas emá los 
puertos de su itinerario otros buques correos nacionales.

*7.* Si la Dirección general creyese conveniente aumentar 
el número de viajes ^cuales prolongar alguna línea contra
tada, establecer otros puntas de escala en todos los viajes al
ternados, poirá efectuarlo po iéndnse de acuerdo con el con
tratista, con dos mes s de a< tí dpación sobre el aumento de 
subvención que haya de pagársele en justa proporción al pre
cio q* e resulte en la adjudicación.

El contratista manifestará en el plazo más breve si le con
viene ó j o prestar el nuevo servicio, y en caso negativo po
drá el Gobierno tratar con el que le convenga.

80a El contratista disfrutará de los privilegios y ventajas 
que por disposiciones generales se otorguen á la Marua mar
cante española; y de h s  que conceden fas Ordenanzas maTÍti 
mas á los buques correos; teniendo también derecho, si es 
pasible, á  que se les facilite en Barce ona el atraque d e e s  
t&do en ei muelle, como lo tienen en los de Palma de Mallorca 
y Mahón, á fin de facilitar las operaciones de embarque y 
desembarque de la correspondencia, pasajeros y carga por 
meiio de plancha.

9.a La duración de este contrato será de diez años, á con
tar desde U día que se señale para que comience el servicio. 
Los dos buques que se destinen al servicio permanente ha
brán de ser d* una cabida total de 580 toneladas d« despla
zamiento por lo menos, fuerza mínima efectiva de 360 caba 
líos y cámaras de primera y segunda ciase para 40 pasaje r< s 
en cada clase. El andar de dichos buques será de 10 millas 
por hora én circunstancias regulares, y deberán llevar el re 
puesto necesario de piezas de máquina, arboladura, velamen, 
jarcias y botes salvavidas, con arreglo al trayecto que deben 
recorrer y á la duración deljia je .

Los buques embarcarán para su defensa el armamento 
que es costumbre llevar en buques correos de su clase.

El tercer buque, ó sea el de reserva, será de cabida total 
de 350 toneladas, una fuerza mínima efectiva de 220 caballos, 
y también un anclar de 10 millas por hora.

10. Además de los dos vapores en activo y uno de reserva 
que deberán hac^r el servicio, ei contratista se obligará á 
reemplazar el ú timo, ant^s de finalizar e* tercer año del con
trato, con otro buque nuevo de fiüO toneladas, marcha míni
ma de 11 millas y clasificación A. 100 1. Lloyd, pasando en
tonces uno de los dos que estén en activo servicio á la reser
va, siendo éste reemplazado por el de nueva construcción.

En el caso de no presentar el contratista este nuevo vapor 
en el término fijado, se le impondrá una multa de 1.500 pe- 
fletas por cada mes que se retrase su entrega.

11. Los buques empleados por el contratista deberán es 
tar abande rados y matriculados en España, con arreglo á las 
disposiciones del Có ligo de Comercio, de las Ordena* zas de 
Marina y demás prescripciones vigentes, acreditando además 
ser de su propiedad, sin estar empeñados ni afectóla denlas 
por separado.

12. Los buques que han de destinarse á este servicio de

berán ser reconocidos en Barcelona, Palma ó Mahón, á vo
luntad del con afra ti sta por las Autoridades de Marina que 
oportunamente dengue el Gobierno, las que d*rán su infor
me por escrito á la Dirección general de Correos y Telégra 
fus acerca de la solidez de los cascos y calderas, del estado 
d? sus máquina» y de la fuerza efectiva que cada una es sus
ceptible de desarrollar, con expres ón de la marcha que en 
circunstancias ordinarias de la navegación podran imprimir 
respectivamente á ios buques, y s> éstos en general se en
cuentran en buenas condiciones para el servicio á que se les 
destii a durante el tiempo de la contrata.

Todos los gastos de reconocimiento y prueba serán de 
cuenta del contratista.

13. Cada dos años deb*rán los buques sujetarse al reco
nocimiento que, en cumi limiento de las Ordenanzas vigen
te?, dispondrá I» Autoridad de Marín* para que se cerciore si 
aquéllo», sus maquinas y ef ctos se conservan en buen estado 
deservicio Los 0»piTan* s de lo- buques tendrán < bligacón 
de presentar los cuadernos de bitácora siempre que se 1< s 
pida la Autoridad de Marina, á fio d que la Dirección gei-e 
ral pueda informarse, cuando lo tenga por conveniente, de la 
regularidad, exactitud y diligencia con que se vei ifica el ser
vicio y exigir Jas r spensabihdades a que hubiere lugar.

14. Los Capitanes y Oficiales de los vapores que presten 
servicio vestirsn en todos !• s actos del mismo el un forme 
que se ad pte para cada clase., de paño azul tina y la gorra 
de Correos, llevando debajo déla corona un escudo con el 
ancla, y debajo de ésta un» palma cruzada con una rama de 
encina y en el centro la carta. La visera será de charol, recta, 
y los botones dorados, como los del chal co y levita, con la 
inscripción de Correos alrededor de una carta; el uniforme de 
verano no variara del de invierno más que en la clase de tela, 
que será de dril ó blanca. ;

15. Los vapores correos se hallarán sujetos á las dispo- } 
siciones que rijan sobre sanidad y policía marítimas, como ’> 
cualesquiera otros buques nacionales, en to :o aquello que no 
se encuentre expresamente determinado en este pliego de 
condiciones, \

16. La tripulación de los buques corresponderá á la cabi- j 
da y condiciones de los mismoB y al mejor servicio. |

Los Oficiales, tripulantes y Maquinistas serán españoles. |
Los buques llevarán á bordo todos los auxilios é instruc- j 

ciones necesarios para atender á los enfermos, y especiaimen- |. 
te á los que sufran lesiones durante el viaje. f

17. Los buques no podrán salir del puerto entes de haber í 
recibido la correspondencia, y mientras la tengan á bordo 
aparecerá constantemente izado el gallardete correspondien
te. Estarán á disposición del Administradur de Correos del 
punto de partida y recibirán del mismo ei Vaya, en el que se 
anotará la hora en que se hac^n cargo los Capitanes de la 
expedición, como obtendrán igual nota del Administrador del 
punto en donde la entreguen, sirviendo el Vaya de i la para \ 
el retorno, constituyendo este documento la historia del via- ¡ 
je redondo.

Una vez recibida la correspondencia, no podrán los Capi
tanes diferir la sadda de los buques, bajo pretexto a'g ¡n<>, á 
la hora reglamentaria, á nu mediar orden exprtsa de la Di
rección general de Correos ó causa justificada.

18. La facultad de retrasar la salida se entiende veinti
cuatro horas consecutivas sin abono de indemnización; trans- 
rridas éstas, el contratista tendrá derecho á que se le abonen 
250 pesetas por cada día redondo de retraso.

19. Los buques, mientras tengan á bordo la correspon 
dencia, no podrán hacer escala ó arribada en otros puntos 
que los designados en el presente pliego de condiciones, ó en 
los que nuevamente se designen en el caso previsto en la 
condición 7.a, á no ser obligadas por fuerza mayor, cuya cir
cunstancia se acreditara en debida forma. En caso de avería 
ú otros accidentes de mar que impidan áios buques concluir j 
el viaje empezado, los Capitanes y los agentes del contratista \ 
cuidarán de asegurar por su cuenta el transporte de la co i 
rrespondencia á Jos puertos de su destino por los medios más * 
exp ditos que estén á su alcance. \

20. El contratista no podrá ceder ni traspasar este servi- • 
ció sin previa autori ación del Gobierno. 8i durante el tiein [' 
po del contrato falleciese el contratista, los herederos ó la *, 
{Sociedad dueños de los valores continuara pre»fondo el ser
vicio en la forma convenida hasta la terminación del com
promiso

21. Podrán ser contratistas de este s rvicio, previa la 
. oportuna adjudicación, bien Jos español* s que por sí ó por
legítima re. reseotación coocurran a la subasta, b en cual 
quiera de las personalidades jurídicas domiciliadas en Es 
paña y constituidas con arreglo á las prescripciones del Có
digo de Comercio.

22. Cualquiera que sea la personalidad adjudic&toría, 
tendrá su domicilio en la Península ó islas adyacentes, y si 
fuera una Sociedad anónima y comanditaria por acciones, 
dará además cuenta al Gobierno del Gerente ó Administra
dor que obtenga su representación en este servicio.

Sea el que fuere el punto en que el contratista tenga su 
domicilio, tenurá en Madrid una persona competentemente 
autorizada que le represente cerca de la Dirección general 
para la resolución de cuantas cuestiones s rgieren, así judi
ciales como extra judiciales, referentes á la ejecución de este 
contrato.

23. Los vapores correos afectos á este servicio serán pre
feridos para su despacho en Jas visitas de sanidad y puerto y 
en las oficinas del Estado, debiendo ser at ndidos los Capí • 
tañes en el momento qut se presenten, á no ser que coocurra 
al propio tiempo otro buque de igual clase, en cuyo cn*o el 
primero en llegar tendrá la debida preferencia, entendiéndo
se sólo para que no sufra el menor retraso el despacho del 
correo. También tendrá el privilegio concedido & todo buque 
correo de despachar de Aduanas en días festivos y en horas 
extraordinarias, con el mismo fin de que no se retrase la sa
lida del correo.

24. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la 
inteligeheia, cumplimiento, rescisión y efectos del presente 
contrato, se resolverau por la Dirección general de Co reos y 
Telégrafos, y en su caso por rl Ministro déla Gobernación.

25. M contratista podrá ef xtuar en su buque toda clase 
de transporte de pasajeros y mercancías ds Jeito comercio, 
y realizar todas laa operaciones mercantilér que no per ja  di - 
quen á los servicios que debe prestar al Estado, con entera 
libertad de tarifas.

26. El con tratistase obligará transportar, por el 60 por 
100 de sus tarifas, el material de Correos y Telégrafos que 
ex eda de medí» tonelada y sea propiedad del Estado, y gra
tis cuando no Degue á dicha cantidad.

También* transportara gratuitamente a los empleados de 
Correos y Telégrafo», sus familias v equipajes, cuando va¿an 
en desempeño de servicio, como igualmente á los náufragos,

y por el 50 por 100 á los empleados de Aduanas y Sanidad*
27. A bordo de los buques, y á disposición de los pasaje

ros, habrá siempre un libro registro para recibir en él las que
jas de aquéllos.

28. Los buques destinados á este servicio, lo propio que 
el de reserva, quedaran especialmenle obligados y af ctos al 
cump imient-.j del contrato, sin que en i iugúa cano ni por 
ningún concepto pueda aquél hacedlos re-potables de nin
guna otra obligación ni crédito. Al efecto, el contratista, al 
presentar los cuques, declarará no htilars-, gravados ni da
dos en garantía, de cualquier clase que sea, en el Reino ni en 
el extranjero, obligándose á mantened, s en tal estado de li
bertad por to ío el tiempo de duración del contrato, cuya de
claración llevará consigo la responsabilidad civil y criminal 
coubiguieute para el caso de resultar i*isa.

29 En caso de fa’ta total ó parcial de lo estipulado,-ó de 
interrupción total ó parcial del servicio po-* culpa del contra
tista, la Dirección general de Correos be apoderará de los 
buque > ordinarios y del de reserva que estén destinados al 
Ser vi c i o  ó heyan 8'do adrrntulos con el propio objeto, y con 
dichos buques lo * fectuará la Adminibtraeión. á cargo y por 
ene ta del concesionario. Este garantizará además el cum
plimiento dé lo poetarlo, consignando en la Dirección de la 
Deuda 1» suma de 15 000 p<-set”S en metáú *.o ó efectos públi
cos »1 tipo que las dis¡ osiciones vigentes les atribuyan para 
la constitución de fianzas.

30. La duración del contrato, como se ha dicho, será por 
dmz *ños, á contar desde el día en que los buques deben dar 
principio al servicio.

La escritura se otorgará dentro de los quince dí«s si
guientes á la aprobación del remate por Ja Superioridad, em
pegando el servicio á los quince días después de formalizada 
dicha escritura.

Podrá continuar por la tácita por otros diez años más; 
pero, durante este segundo período, tanto la Dirección gene
ral como el contratista tendrán la facultad de darlo por ter
minado, mediante aviso, con un año d$ anticipnción; pero con . 
la obligación p¿ r parte del contratista, caso de no h^ber pos
tores en la subasta que se celebre para nu<-va adjudicación, 
de continuar el servicio por espacio de un año más, á fin de 
que en ningún ca*o quede interrumpida la comunicación pos
tal de Menorca con Mallorca y Barcelona.

31. Si el contratista no presentase los buques ordinarios 
y el de reserva destinados para el servicio d - Correos, para 
ser recibidos en tempo hábil, a fiu de t-.mp-z*r el sei vicio 
definitivo á los treíuta dí;¡s de Ja fecha de Ja adju iencióü, la 
D rección general de Correos podrá rescindir el contrato con 
la declaración de pérdida de la fianza, quedando squél obli
gado cjrn todos sus'b'enes habidos ó por hsiber al pago de los 
daños que con ello irn gue al servicio de Coraos.

32. Si el contratista d«jare de hacer en todo ó en parte al
guna de las expediciones á que está obligado, incurrirá en la 
multa del duplo de lo que debía cobrar por la partd del viaje 
no reuLzado.

Si la salida de los buques se retardase por culpa del con
tratista sin causa justificada, pagará una mulfo equivalente 
al tiempo del retraso, calculado por el que debió invertir y 
cobrar en el viaje.

33 Si los Capitanes no recogieren la correspondencia en 
el punto de partida, se dará por no verificado el viaje, pa
gando como multa el duplo de su importe.

34. Por las faltas que cometan el contratista ó sus de
pendientes, de que él queda igualmente responsable, la Di
rección general impondrá,:multas, sin perjuicio de las indem
nizaciones y responsabilidades administrativas ó judiciales 
que de aquéllas se deduzcan.

35. Para la ejecución del servicio que se contrata, satis
fará el Gobierno al contratista, por mensualidades vencidas, 
la cantidad correspondiente á la subvención anual que resul
te del remate. Estos pagos se doroicilia á 's á v< luntad del 
contratista, en las Delegaciones de H»ci^nda de B rcelona, 
Palma ó en la í̂ ub- Jterna de M»hón, y a' efecto dirá el que 
elige en el momento de filmar la esc i*u », y n“ podrá va
riarse sin previa utnri/.a úón de la Dirección general de Co
rreos. Para cobrar mensua'mente las oanti fodes que le co
rrespondan de' *-rá presentar certificado del Administrador 
de Correos, en que debe constar haberse verificado el ser-

¡ vicio.
I 36. En caso d* ten^r que hacer cuarentena» por alt ra- 
l ciones en la s«t ud pública tendrá el contrat sfo la obligacióa 

de continuar el servicio y, de acuerdo con la Dirección gene
ral, podrá variarle el puerto de salida Ó <ie llegada si la epi
demia estuviese circunscrita á una población ó provincia.

No podrá el servicio cesar en ningún caso voluntario é  
fortuito, á excepción de los de apresamiento ó naufragio y 
sólo por el tiempo indispensable para reponer el buque per
dido.

37. En caso de guerra, el Gobierno determinará si ha de 
continuar ó no el Hervido, y si por c rnsecuenc a de ésta fue
se apresado algúa b ique correo, el Gobierno indemnizará su 
valor al contratóla, á cuyo ef jcto y llegado que fuese el 
cuso, deberán tasarse previamente los buques d< stinudos íí 
este servido por U Autoridad que la Dirección general de 
Correos de«ígne siendo de cuenta del contratista los gastos 
de la referida tasación.

38. La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, y 
todos los g-stos de Hiibanta s*írán de cuenta del rematante, 
t sí como los de otorgamiento de escritura y expedición de la 
primera copia para la Dirección general de Correos, y cuatro 
copias simple» para la Ordenación de pagos, oficinas del 
ramo y el coutrau^ta.

39. El contratista queda sujeto á lo dispuesto en el R< al 
decreto de 27 do Febrero de 1852 y demás deposiciones v i
gentes sobre contratación de los servidos públicos.

40. Si la Dirección general de Correos y Telégrafos esfci* 
mare conveniente e»ta lecer en lo sucesivo oficinas ambu
lantes entre la lJeuín*ula'y las islas Baleares, teudra el con
tratista otiliga ion de llegar gratuitamente á burdo do lo* 
buques correos al Oficial ú Oficiales y empleados agregado* 
con sus equipajes que d*cho Centro directivo des goe par* 
acompañar la correspondencia, sin perjuicio de los deberes y 
derechas que conforme á este pliego de con .iaiunHB corr^g- 
pondmrai c  ntratísrá; dichos funcionarios irán: el Jefa 
expedición con camarote de primera y los Ayudantes en se
gunda, teniendo además á su disposición un local seguro, 
c«rr- do con llave, p*ra desempaño de su cometido, y otro 
también cerrado p»r* la custodia de la correspondencia, y 
feodran asimismo áisu reposición un bote convenientemen
te  tripulado para las necesidades del servicio.

Madrid 14 de Julio d« 1893.= E f  Director generé!, Rufáfti 
Monares.= Aprobado, GojszI lbz* 371—S
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Intervención de Hacienda de la  provincia de Barcelona.
Ignorándose el paradero de D. Joaquín Angoloti y Don ' 

Juan Salvador, Jefes que faeron en el año económico de 
1872-73 de la Intervención y de la Sección administrativa ¡ 
de la suprimida Administración económica de esta provincia, • 
ge cita á los mismos ó á sus herederos, caso de haber fallecí- j 
do aquéllos, para que se presenten por sí ó por medio de j 
apoderado en la Intervención de Hacienda de la misma en el 1 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presen- ? 
te anuncio á recoger y contestar un pliego de reparos puesto { 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á las nóminas del per
sonal de dicha Administración, correspondiente á los meses i 
de Enero y Febrero de 1873; en la inteligencia que de no ve- !■ 
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. |

Barcelona 20 de Febrero de 1893.=José Polo de Bernabé. \
1269—M—3

Estación Central de Teleg ra fos .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde  
proceden, y sus nom bres y domicilios. |

CENTRAL |

Luprig.—Libraíre Silva, Bordadores (desconocido). I 
Valencia.—Pascual Garrigues, Jatrometrezo, 19. i
Matuga.—Fernando Gardisla. i
Valladolid.—Gumucio, Redacción Heraldo. |
Victoria.—B. Avelino Bel avente. I
Zuaro.—Cancaga, hotel Inglés. 1
Villena.—Juana Alvarez, Cedaceros, 52. I
Alhama.—Felipe de la Cruz, Abada, 4, segundo derecha. I

ESTE 1

León.—Eduardo Conde, Béjar, 3, primero. f
Reyán.—Raimundo Tirado, Espartinas, 4. |

n o r o e st e  f£
San Sebastián.— M ara si, Ferraz, 12, principal. |
Ecija.—Juan García, parador Blas. |
Sacedón.—Marcelino, Reyes, tienda. 1
París.—Melquíades Arcunicio, San Bernardo, 58 (au- 1 

sente). |
Madrid 26 de Julio de 1893.= P or el Jefe del Centro, A. f 

Boyer. ' |

Junta económica de la Pirotecnia m ilitar de Sevilla . |

El Oficial primero del Cuerpo administrativo del Ejército, ! 
Secretario de la expresada Junta. I

Hace saber que debiendo procederse á la enajenación de 1 
un lote de máquinas y efectos inútiles, por medio de convo- f 
catoria de proposiciones libres, cuyo lote se compone de: ¡

Un aparato destilatorio para la preparación del fulminato | 
(modelo caducado). i

Un aparejo diferencial de 500 kilogramos (modelo ca- 1 
ducado). I

,Un aparato movido á mano para engarzar y apretar balas | 
á  los cascos metálicos de cartuchos (modelo caducado). | 

Dos aparatos para cebar (modelo caducado). f
Una máquina para construir balas de plomo (modelo ca- |  

ducado).
Un manómetro para calderas de vapor (inútil).
Una bomba hidráulica (modelo caducado).
Una máquina para moler pintura (modelo caducado).
Una máquina tijera para cortar planchas metálicas (mo

delo caducado).
Dos máquinas provisionales de cargar cartuchos movidas 

por el pie (modelo caducado).
Un aparato telegráfico Breguet (modelo caducado). |
Un doble juego de calderas para máquinas (inútil). # J 
El acto tendrá lugar en la Dirección de este establecí- | 

miento el día 28 de Agosto próximo, á las doce de su maña- I 
na, con sujeción al pliego de condiciones y al de precios lí- |  
m ites, los cuales se hallarán de manifiesto en la Secretaría jj 
de la Junta económica de este establecimiento, todos los días | 
no feriados á las horas de despacho, hasta' la fecha en que so I 
celebre el remate.  ̂ i

Las proposiciones deberán extenderse en papel del se- § 
lio 12.°, redactándose con arreglo al siguiente |

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  calle de   núm .........
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia núm    pliego de condiciones y de precios límites
correspondientes para la enajenación, por medio de proposi
ciones libres, de un lote de maquinaria y efectos inútiles, se 
compromete, con sujeción á dichos pliegos, á adquirir el refe
rido lote de maquinaria y efectos inútiles por el precio de j 
(tantas pesetas y céntimos, todo en letra). j

(Fecha y firma del autor )
Sevilla 24 de Julio de 1893.=El Oficial primero Secreta

rio, JóBé Zappino.=V.° B.Ü=E1 Coronel Presidente, López 
y Domínguez. 373—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.

Pedro Serra Adrover ha solicitado se le expida un dupli
cado del abonaré núm 214, que en 31 de Diciembre de 1879, 
y por valor de 167 pesos con 71 centavos oro le füé expedido 
por mitad de alcances en títulos de la Deuda por el di suelto 
batallón cazadores ds Cienfuegos, núm. 27, á favor de Pedro 
Serra Adrover, el que manifiesta habérsele extraviado.

Y antes de proceder a la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que Iob que se consideren 
con algún derecho que alegar acunan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d k id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Baleares; en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo, se considerará nulo y sin niqgún valer el ci
tado abonaré núm. 214, con arreglo á lo dispuesto en Ja Real 
orden de 27 de Octubre de i887.

Aranjuez 11 de Julio dé 1893.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Roque Manglano. 1268—M

13.° Tercio de la  Guardia civil.

El día 6 de Septiembre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la Casa cuartel de 
Ja Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de

provisión de los sombreros y prendas de utensilio que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias 
de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, que componen el 
13.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

San Sebastián 22 de Julio de 1893.=E1 Coronel Subins
pector, Félix Sos y Díaz. 370—S

14.° Tercio de la  G uard ia  civil.
El día 14 de Septiembre, á las diez de su mañana, se ce

lebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil 
que ocupa la Comandancia del Norte en esta Corte, calle de 
Serrano, núm. 44, para contratar el servicio de provisión de 
calzado que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias del Norte, Sur y Caballería que componen 

; el 14.° Tercio. J
i  El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos

que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Madrid 25 de Julio de 1893.=E1 Coronel Subinspector, Lo
renzo Prat. 374—S

I El día 18 de Septiembre próximo venidero, á las diez de 
| su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 
[ de la Guardia civil que ocupa la Comandancia del Norte en 
J esta Corte, calle de Serrano, núm, 44, para contratar el ser- 
| vicio de provisión de sombreros que por el tiempo de cuatro 
| años puedan necesitar las Comandancias del Norte, Sur y 
| Caballería que componen el 14.° tercio, 
j El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos
? que han de servir de base para la contratación de dicho ser- 
| vicio se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y 
; oficina de la Subinspección.
¡ Madrid 25 de Julio de 1893. ==E1 Coronel Subinspector, Lo

renzo Prat. 375—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias te rrito ria le s .

SEVILLA
La Sección primera de la Sala de lo criminal de la Audien

cia territorial de Sevilla.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Chico 

y Chico, de cuarenta y seis años de edad, hijo de José y de 
Gertrudis, natural y vecino de es a capital, de oficio zapate
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, que empezarán á correr desde el si
guiente al en que se publique la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Tribunal á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que se instruyó en 
el Juzgado del distrito de San Vicente por el delito de homi
cidio de José Sanvedra Tejera.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades adminis- 
trativas y agentes de la policía judicial, que una voz conoci
do el paradero del procesado de referencia, sea conducido á 
la cárcel de esta ciudad, poniéndolo en conocimiento de esta 
Sala para a cordar lo que proceda.

Sevilla 22 de Junio de 1893.=Sánchez Cortés.=Es copia. =  
Carlos S. Laconte. J —4380

Juzgados m ilitaros.
PAMPLONA

D. Ildefonso Navarro Rubio, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene
ral de r* avarra.

Teniendo que notificar y enterar del indulto total del de
lito de deserción al extranjero, recaído en causa seguida con
tra el soldado Francisco Espierre Calvo, cuyo delito fué co
metido en Octubre de 1875, perteneciendo al batallón de re
serva núm. 9, natural de Santa Eulalia, Huesca, hijo de Al
berto y de María, de treinta y seis años de edad, de oficio la
brador, casado.

Habiéndose ausentado de Santa Eulalia la Mayor, Hues
ca, y después de Carcasona, Francia, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo al Francisco Espierre Calvo, para que 
en el plazo da treinta días, contados desde la fecha de esta 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y comparezca á este 
Juzgado de instrucción para hacerle saber dicha superior 
providencia de indulto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, más los 
perjuicios á  que haya lugar.

Pamplona 8 de Julio de 1893.=Ildefonso Navarro.
1175—M

D. Enrique García Díaz, Comandante del segundo bata
llón del regimiento de Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del mismo. #

Hallándome instruyendo expedieute contra el cabo del 
expresado cuerpo Marcos Rascón Rodríguez, natural de Ce- 
breros (Avila), hijo de Deogracias y de Joaquina, de edad de 
treinta y un años, de oficio sastre, de estado soltero, su esta
tura un metro 592 milímetros, sus señas pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 

i  color sano, frente espaciosa, aire marcial; señas particulares 
I una cicatriz en la mejilla derecha, y cuyo paradero se ignora.
¡ E sta n d o  co n sid er a d o  co m o  desertor^ á to d a s  la s  A u to r id a -  
I d es, ta n to  c iv i le s  co m o  m ilita r e s , en  n o m b re  de la  ley  req u ie -  
í to, y de m i p arte  su p lic o , q u e  por c u á n to  m e d io s  e s té n  á  su  
¡ a lca lce  proced an  á la  b u sca  y ca p tu r a  d e l c ita d o  in d iv id u o , y 
! caBO de ser  h a b id o  lo  p o n g a n  á m i d isp o s ic ió n  en  e l  c u a r te l  
[ del S em in a r io  de e s ta  c iu d a d .
¡ Y para q u e  l le g u e  á n o t ic ia  d e  to d a s , in sé r te s e  e s te  11a- 
? m a m ien to  en  la  G a c e t a  dr  Ma d r id .
| Pamplona 13 de Julio de 1893.=El Comandante, Juez ins- 
I tructor, Enrique García. 1216—M

SAN FERNANDO

D. Manuel de la Herrén y Puebla, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de Marina de este distrito y Fiscal de la 
sumaria que por hurto frustrado en el Arsenal de la Carraca 

1 se instruye contra el confinado del penal de Cuatro Torres, 
í Manuel Cepillo Marchante, hoy fugado del dicho eBtableci- 
f miento. * . . .  ..
1 Por la presente primera requisitoria cito, llamo y empla-

zo al citado individuo, hijo de Cristóbal y de Juana, nat&ML 
de Medina Sidoma, casado, oficio labrador, edad veintiítdkc* 
años, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz, cara y 
regulares, barba poblada, color bueno, y estatura un 
700 milímetros, para que en el término de treinta días, ^  
contar desde la fecha, se presente en eata Ayudantía de 
riña á prestar sus descargos en la sumaria que por 
concepto se le sigue, y de no verificarlo se le seguirán t e  
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoáfe- 
des, civiles, militaras y agentes de policía judicial, proeeéso. 
á la busca, captura y condución á la cárcel de esta ciudaá 
del referido procesado Manuel Cepillo Marchante por 
tos de justicia y con las seguridades convenientes.

San Fernando 27 de Junio de 1893.=Manuel d e laH ertfe
1189 -M

D. Cristóbal Muñoz y Fernández, Comandante Fiscal fe í 
primer tercio activo de Infantería de Marina.

Hago saber que me hallo ampliando un proesso instruiá© 
por deserción al soldado Juan Barbero Mordesín, del expresa
do tercio, para averiguar su residencia actual, ai efecto f e  
concederle indulto de la pena que le pueda corresponda, y  
no habiendo sido habido ni presentado á pesar de las pesaste- 
sas practicadas en su busca, por este mi tercero y últuso 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Juan Barbero 
sin, para que en el término de diez días, contados desde fe 
publicación del presente, que se insertará en la G a c e t a  wz. 
Ma d r id  y Boletines oficiales de provincias, comparezca por é l 
ó dé aviso de su residencia á esta Fiscalía, sita en el cuartál 
de San Carlos de esta plaza; en la inteligencia que de m  war 
rificarlo así le parará el perjuicio consiguiente.

San Femando 3 de Julio de 1893.^E1 Escribano de la oh*» 
sa, Francisco Moreno. * 1187—M

SAN FERNANDO (FILIPINAS)
D. Agustín Blanco Leisón, primer Teniente del 21.° terea© 

de la Guardia civil, Juez instructor del expediente de ab la» 
testato del sargento Juan José Alguezar Ballabriega, que fe- 
lleció en el Hospital militar de la plaza de Manila el día 12 és¡ 
Marzo del presente año.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á los herederos del expresado sargento Juan José M« 
guezar Ballabriega, natural de Aluzón, provincia de Huesca* 
é hijo de D. Cosme y Doña Joaquina, para que en el plazo de 
seis meses, contados desde la publicación del presente edic
to sn la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten por sí ó por medí© 
de apoderado en este Juzgado de instrucción, establecido m. 
San Fernando (Pampanga), con los documentos necesarias y  
declaración de herederos en la forma prevenida á justificar m. 
derecho que funden tener á los bienes dejados por dicta 
finado.

San Femando (Pampanga) 21 de Mayo de 1893.—Agttgfic 
Blanco. 1182—M

SAN SEBASTIAN
D. Fernando La Orden y González, Comandante, Ju-es; 

instructor del batallón cazadores de Barbastro, núm. 4.
Habiéndose ausentado del pueblo de Villatuge, Ayu-ufe* 

miento de Lalín, provincia de Pontevedra, el soldado de 
batallón José Lalín Fernández, en cuyo pueblo se haMabc 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza, y no se ha pre
sentado á banderas al ser llamado por sus Jefes, siendo ds 
oficio labrador, y cuyas señas Bonlas siguientes: pelo 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, feoex 
regular* color bueno, frente despejada, edad veinte años j  
tres meses, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán genar® 
de este distrito me hado sumariando por el delito de de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código f e  
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplas© 
á dicho soldado, para que en el térmimo de veinte días, é 
contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en el cuartel de San Telmo, de San Se&a&~ 
tián, que ocupa el batallón cazadores de Barbastro, núm.. ,4*. 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento: ém 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorta f  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares^ 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso ác. 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades; 
convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordada m , 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en San Sebastián á 7 de Julio de 1893.=E1 Cómase 
danta, Juez instructor, Fernando La Orden y González.

1183—M

SANTIAGO
D. Benito Cóndom Bélzuz, Capitán de la zona militadm  

Santiago, núm. 51, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia e! re

cluta del reemplazo de 1888 Manuel Lado Martínez, hijo á© 
Andrés y Simona, natural de Mazaricos, parroquia de Arcog, 
Ayuntamiento de Mazaricos, provincia de Coruña, cuyas sa
ñas son las siguientes: estatura un metro 640 milímetro®* 
oficio jornalero, estado soltero, pelo castaño, cejas al 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, ca
lor bueno, frente regular, aire regular, producción gallega* 
señas parti ciliar es, falto de la primera falange del dedo medí® 
de la mano izquierda;

Usendo de la jurisdicción que me concede el Código <i€ 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cita y  
emplazo á dicho recluta, para que en el término de íreinfe 
días, á contar desde la fecha, se presante en este Juzgad^ 
sito en la rúa de San Pedro, de esta ciudad, núm. 102, á f e  
de que sean oídos sus descargos; ha jo apercibimiento de 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto jf 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milití* 
res, y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este dicho Juzgaé© 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencie, 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o jim *  
de la provincia.

Santiago 11 de Julio de!893.=El Capitán, Juez inétru®* 
tor, Benito Cóndom.=Por su mandato, el cabo Secrettóq® 
César Cobián Roffignac. 1217—M
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J u g a d o s  de prtme?& Instancia.

, ALMENDRA LE JO
El Sr. Juez accidental de instrucción de este partido, por 

providencia del uía de hoy dictada en el sumario que instru
ye por el debto de cohecho que se dice oometido en la com
probación de 'a riqueza urbana de este término municipal, 
ha acordado se cite á D. Juan Martínez Leiva, cuyo actual 
domicilie y paradero se ignoran, p^ro qm ha sido hasta el 26 
de M ayo ú-timo Investigador de dicho ramo en esta pobla
ción, á fin de que dentro de los dkz días siguientes al de la 
última inserción en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Ji*vgado a prestar 3a oportuna dechración en el exnM- 
sado st-ma-if»; are cíbído de que en otro caso le parará el 
perp • qu b* b ere lugar eo derecho.

Almendr&lejo 1 i de Junio de 1893 = J uan Plaza.
J J—4679

a l m o d o v a r  d e l  c a m p o

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par
tido. 1

Por el presente se cita y llama á cuatro gitanos que n«ce 
próximamente un-ano vendieron en el sitio del B*taiujo, 
término de Puerto Da oo. una, burra al vecino de richa villa 
Zoilo Oijóii Hern-ra, v á un tal Victo*-, cuyo apellido sa ig o- 
<Tanque vendió uta y*-gua en el mes de Abril del presente 
año a Francisco Peco Ruiz, vecino de Argfcmasilla de Oala- 
.trava, en e * río de Puerto!laño, para que en el término de 
diez días, á contar desde que el presente aparezca inserto en 
la Gaceta de Madrid, se presenten ante este Juzgado á : 
prestar declaración en el sumario que instruyo contra el 
Zoilo Gijón y F‘■mu-cí*co Peco en averiguación de Ja proceden-, ¡ 
cia de ui.a» caballerías. # i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto j 
civiles cou o militares y agentes de la policía judicial, pro- ¡ 
Cedan por cuantos medios estén á s i alcance á la busca de 
expresados sujetos, y caso de ser habidos los citen según 
eBtá acordado.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de Junio de 1893.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil. ;

J—4530
BARCELONA-BARCELONETA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la.Barc loneta de esta ciudad en provi
dencia de 14 del actual, dictada en los autos sobre suspensión 
ele pagos de la Sociedad Masín y Compañía, en comandita, 
promovidos por la misma, se cita de nuevo á los acreedores 
de dicha Socieiad D Salvador Marcet, Honorina M&soir, Al- 
fopsioa Filla-tre, P. Gr«u, Ramón Carrera, A. Gregori, Va 
lentín Masana, Ramón Oaner», Luis Alberni, Juan Hersus, 
Antonio Oors é Hijo, Francisco Baixeras, Jaime Armrrigón, 
ÍSr. Director e la Fabrica del Gas, D. J«»sé V il^eca y Palá, 
José Cortma, Juan Esquius, Angel Martínez, Esteban Alon
so, N. Sendrós, N. Villagrasa, R. Val, N. LJorcas, N. Ríos, 
P. González, N. Escobar, Cipriano N., N Lozano, N. Lozada, 
Julio Alonso, N. Sort, N. Gamisans, N. Minguet, N. Carpinte
ro, N. Prats, Joaquía Serra, Pedro Grau, Juan Salvany, José 
Gil, Antonio Gil, N. Fernández, N. Bonet, N. Calatayut, 
N. Ayora, N. Bernaird, N. Moreno, N. Ballonga, N. Fóssas, 
N. Bacar ií, N. Cb sa, N. Sokr, Tomás Pucó, Francisco Pucó, 
N. Sagristá, N. Ferrer, N Glotas, Francisco Avella, Dolores 
Picazo, Dolores Bosch y Teresa Muñoz, vecinos de Manresa; 
D. Juan Menéndez, de Avilés; Francisco y José Maldonado, 
de Dabas; Juan Vilella, de Reus, de Chermóud, et Compa
ñía, y la Sociedad «Fabrique Brige de Metieres premiéres 
pour Chapellerie», para que á virtud de lo solicitado por la 
expresada Sociedad comparezcan ante este Juzgado, que se 
constituirá en la plaza del Pino de esta ciudad, núm 3; piso 
primeio, el día 5 de Agosto próximo, y hora de k s  tres de su 
tarde, á fin de celebrar junta de acreedoras para la aproba
ción de un ronvenio, debiendo presentar en la junta el título 
de bu crédit* , sio cuyo requisito no s rán admitidos; cou pre 
vención de que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
en derecho ha va lugar.

Bar elona 17 de Julio de I893.=Por mandado de S. S., Mi
guel García Marino. X — 158

B ARC ELON A—N ORT E
D, Palvador Akfont y Mareo, Juez de instrucción dél dis

trito dri Ni-rte de esta capital
Por la p ia n te  requisitoria, que se expide en méritos de 

la esu8 oiimiual sobre expendición de moneda frisa contra 
Magín VeMireil y* Jans^na y JoBé Vigo y Putchet, ignorán
dose «1 actual paradero de dichos procesados, se c ta, llama 
y emplaza a los mismos, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan de r^jas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad para la práctica de una dili
gencia de ju«iick.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fierza pública y agentes de la policía judi
cial, prr curen la busca, captura y conducción á dichas cárce
les en calida i de detenidos á los referidos, procesados José 
Vigo y Magín Vendre.ll, cuyas señasrdel primero son: testa- 
jura un metro 60 centímetros, ajosparéos, color del pelo cas
taño oscuro y rostro sano, siendo su edad la de treinta años, 
y natural cíe Puigcerdá, y k s  del segundo estatura un metro 
65 centímetros,.color de los ojos pardo, color del pelo castaño 
oscuro, rostro sano, de treinta y.siete.años de edad, natural 
de San Andrés de la Barca.

Dado en Barcelona á 20 de Junio de 1893 =Salvador Ala- 
iont.=Francisco, Antonio Yáñez,.Escribano. J*-4296

BILBAO

D. J uan J osé de Peíay o y G o wen, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Bilbao.

Habiéndose dejado mn efecto la declaración de quiebra de 
la Sociedad anónima Astilleros del Nervicn, y sooTeseído 
con esta ferha en el juicio, mandando, entre otras cosasven* 
tregara la misma todos sus libros, papeles> y fiema»'efectos y 
pertenencias ocupadas, ee hace saber al público porrinodic* 
delpreseute edicto á los efectos legales correspondientes.

Dado en Bilbao á 15 de Julio de 1893=Juan-José de Pe- 
Jáyo. =A nte mí, Licenciado Oncfre Am aga. X —156

CERVERA DE RIO PISUERGA

D. Francisco Alonso Suérez* Juez de instrucción-de eBta 
Villa de Cervera de Río Pisuerga y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 8^5 de ladey de Enjuicia mié ntb crimina!, se 
tita, llama y emplaza al que dicen > 1 lamarse > Julián * Gíeiza,

natural d?, Vitoria, de ignorado paradero, que ha estado po
cos días trabajando en Barruelo de Santullán, cuyas demás 
señas se expresarán al final, o propio que los efectos hurta
dos en dicho pueblo la neche del 18 de Junio úlrimo en la 
casa que habita María B yón, pertenecientes al obrero Ge
rardo Fernánd ;z, para que en el término de diez días, conta- 
d< b desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma
d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Patencia, comparezca 
en la sala audiencia de eeie Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto; apercibido oue de no bact rio será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo r¡<ego y t ncarg > á tod«s k s  Autoridades, tanto 
civiles como militarí-s proí-edan á la busca y < aptu a de di
cho sujeto, y caso de s*r ha hilo le pongan á mi dk: osición 
con )v.k seguridades convenientes en k  cá cel d* es1e partido, 
por haberse decretado su detención, con loa efectos que se 
diián, si los conservare en su po <er.

Dada en Oervera de Río Pisuerga á 7 de Julio de 1893.= 
Franckco Alonso Suárez.=El Secretario, Eugenio Ibáñez.

Señas del procesado.
Manifestó el mismo en una ocasión llamarse Valentín ai 

ser preguntado por su nombre, es de espado soltero, de veJn- 
tisé s á veintiocho años de edsd; vestía  pantalón de dril de 
rav»s oscuras, chaleco negro, camisa de color, las tres que 
tenía, boina azul, alpargatas negras cerradas y andaba en 
mangas de camisa.

Nota de los efectos húrtalos.
Un traje-de paño negro de corte en buen uso.
Un pañuelo -e s^da azulado con «uadros blancos.
Cuatro ídem blancos de algodón.
Uq par de calcetines de ídem encarnados, punta blanca.
Un par de botinas de becerro negro en buen uso.
Un reloj ds nik 1 en marcha.
Y una cadena ae plata de cinco hilos, con medallón.

J—4719

CORDOBA— IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de la Izquierda de e*t& ciudad y su partido.
Por el presente, ei nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q D. G ), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas k s  Au
toridades, así ci^ib-s como militares é individuos de k  poli
cía judicial, á quienes en el mío ruego y encargo procedan á 
la busca de un», cartera de c lor tabaco oscuro su piel, con 
cantoneras de metal y cou una cifra de oro, consistente en 
una A. y una R enlazadas, conteniendo dentro, entre otros 
ef ct* s, un sobre dentro de! cual había 10 billetes de 100 pe
setas que no habían circukdo y se supone s^an de la última 
emisión, y á parte drl sobre otras 125 pesetas, también en bi
lletes, uno de 100 pesetas y otro de 25, una tarjeta de reser
vado para viajar e ferrocarril y cédula personal, todo lo que 
fué sustraído la noche del 10 del corriente en esta estación 
de los ferrocarriles, momentos antes- de salir el tren exprés 
para Madrid, al Orno. Sr D. Antonio Barroso y Castillo, y á 
la busca y captura de un sujeto jóvrn, ccmo de veintidós á 
veinticinco años, sin barba, con el pelo cortado, de estatura 
má« bien alto, con americana negra ú oscura, cuyas demás 
señ .s se ignoran, en quien reeaeo sospechas de que sea el 
autor del hecho, y caso de ser habida dicha cartera y expre
sado sujeto, ponerlo todo á disposición de este mi Juzgado, 
verificándolo respecto de este último en la cárcel de esta ciu
dad en clase de detenido.

Dado en Córdoba á 23 de Junio de 1893.=Manuel Serna 
H iguero.=De orden de S. 3., Federico Duarte.

J —4403
■HfiRVAS

El Sr. D Adalberto Tabeada Alaban, Juez de instrucción 
de este partido de Hervás, cumplimiento de uí¡a carta o r 
den de la Audiencia territorial de Cáceres, se ha servido 
acordar que sea citad » por periódicos oficiales Gri^ant,o Mar 
tei González, cuya veri*?dad y demás circunstancias perso
na es se ignoran, para q -e ein excusa ni pret;< xt,o alguno, y 
bajo apercibimiento de que se k impondrá la multa oe 5 á 
50 pese1 as, comparezca el día 26 de Agosto venidero, y hora 
d las ocho de la mañana, ante la Sala de criminal y Secre
taría del Sr. Pivarro de diebai A.udier cía, para asistir al ju i
cio oral de la causa seguí la contra Cipriano Hernández Ama
dor por d»8p*ro de aro a de fu^go; advirtiéndole que si tu
viese que akgar excusa lo verifique por solicitad documen
tada y conducto del Juzgado municipal dri pueblo donde se 
encuentre.

En su virtud, y para que tenga lugar la citación acovda- 
da, expido la .presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a 
d r id , según está acordado en providencia de hoy.

Hervás 22 de Julio de 1893.=El actuario, Martín Diez.
J— 5181

LA UNION
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de primera 

instanci» de la vi lla de La Unión y su partido.
Por el presente edicto y término de quince días cito, llamo 

y emplazo á Francisco Fajardo Caballo, de veintiocho años, 
hijo de Mariano y Dolores, natural de Grasada y vecino de 
Alicante, y á Andrés Martínez Cortes, de catorce años, hijo 
de Juan y de María, natural de Domingo Pérez (Alicante), 
vecino de Alicante, para que se perdonen en este Juzgado á 
fin de ampliarles sus declaraciones en la causa que se les si
gue sobre lesiones; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en La Unión á 24 de Junio de 1898.=CarIos dé la 
Quintan a.= Benito Polo. J—4436

MADRID—CENTRO
Por el presente y á virtud de lo acordado por este Juzga

do de primera instancia del distrito del Centro en providen
cia fecha 19 del actual, dictada »n el ab intestato dé Manuel 
Frrnftnd^z Autsdo, se anuncia ia mu^rtA sin testar de é*te, 
que era natural de Rebolleda, pr<>vincia de Oviedo, de seten 
ta y cin*u años de edad, viudo, carrero qué tuvo su domici
lio* an esta Gorttf, calle de Miguel Angel, núm. 1, patio; y se 
llama á los que se crean con derecho a la herencia del mismo 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días; debiendo hac*'r constar que has 
ta la fecha no se ha presentado reclamación alguna á dicha 
herencia.

Da lo en Madrid á 21 de Julio de 1893,« L u is  Punce de 
Beón. = E l %ctuario, Démfetrio Büetamante.

Y  pa.‘asu  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo con el V .°JB.° clel 8r. Juez, en Madrid á 
21 de Julio fie 1893 = V .°  BJ0^  E l Juez dé primera instancia, 
Poncó dé L é ó n ^ E l actttario, Detnétrio1 Biist»maüte
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MADRID—HOSPICIO
D Joeé Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distri

to del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, íkm o y emplazo á Manuel Rodríguez 

y Eduardo y Matilde Sandova!, el primero de los c^aks ha 
tenido su domicilio en la c&lk de San Lorenzo, núm. 6, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que en «--I término 
de cinco días comparezcan en la sala audiencia de expresado 
Juzgado, sita en la casa Palacio de los Juzgados, oa le del 
General Castaños, núm. 1, con objeto de responder á h s car
gos que les resultan en causa criminal con te  los mismos por 
tentativa de esk ft; apercibidos que de no k cer io  serán 
declamados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lug*r.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod^s k s  Autoridades, 
y ordeuo 8 los »g nits de ?a pol cia judicial, proce aa á la 
busc». <k los txpresados sujeto , cu)ás señas per» n»los m 
desconocen hHbta k. fe<:h*, y en el cano de ser habiduB los 
presenten en dicho Juzgado.

Madrid 3 de .Julio de 1893.=José R. Zapata.— 1 Escriba
no, Venancio Pérez. J—4594

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, en 
autos ejecutivos seguid* s a instancia de D. Domingo de Or- 
tueta y Garay contra D, Fidel y D. Jorge Gor zá ez SanMi- 
ces del comercio de esta Coite, se sacan á la venta en públi
ca subasta por segunda vez varios aparatos eléctricos-.por la 
cantidad de 2.613 p-setas 75 céntimos, cuyo remate tendrá 
]ug»r en la sala de audiencia de dicho Juzgado el di* 31 del 
actual, á las d ez de su muñana; previniéndose á los imitado
res que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio por que sale á subasta, y que para tomar 
parte en la misma habrán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma.

Madrid 21 de Julio de 1893.= V .°  B.°=Carlos G. A lix .=  
El Escribano, Juan García Inés. X —159

MADRID—UNI V-fi RSID AD
D. Gabriel Serrano Echev rría, Juez municipal é interino 

de primera instáneia del distrito de la Universidad de esta 
capital.

Hace saber que por auto fecha 15 del actual se h« decla
rado en estado de quiebra, á i están cía de D. Salvador López, 
S. Ló ?ez Sánchez y Compañía, de París, y D Alejandro Bae- 
qué, representados por el Procurador D. Julián M uñoz, á 
D. Simón Ma . er y Moisés, comerciante en esta plaza, domi
ciliado en k  calle de la Moi tem, núm. 10.

Ed su virtud, y con arreglo al art. 1 057 del Código de 
Comercio, reformado por k  ley de 30 de Julio de 1878,,se 
previene que nadie haga pagos ni entrega de ninguna pgpe- 
cié al quebrado, y sí al depositario judicial nombrado Don 
José María Palacio, que vive en la.calle de Fuencarr*l nú
mero 2, cuarto bajo, y que todas las persona s en cuyo pnder 
existan pertenencias del referido quebrado, deberán manifes
tar k s  que se^n, por medio de notas que pasarán al 8r. Don 
Ricardo Jacinto Seguer, Comisario nombrado para dicha 
quiebra, que hab ta en la calle de la Montera, núm. 20, cuar
to segundo, para los que así no lo hicieren, de no.quedar 
descargados de las obligaciones que tengan pendientes en 
favor de Ja masa, y de ser tenidos por ocultadores y cóm
plices en la quiebra.

Dado en Madrid á 19 de Julio de 1893, = Y .° B .°= Gabriel 
Serrano. =  Ante mí, Juan Soriano. X —146

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de .-esta-capital en providencia dictada en esta 
fecha después de admitida la demanda de tercería incoada 
por la Sociedad titulada Beltrán y Medrano, domicilia la en 
esta Corte, sobre mejor derecho á lo embargado por D, José 
María Méndez, como representante legal de la C*j* de Aho
rros del Ejércitof-y Armada en divers s juicios verbales'cele
brados * «u instancia contra D. Ramón Román-Corren, para 
pago de 5 500 pesetas, ^goorái dose en la actualidad el domi
cilio de dicho Sr. Oorr a, se ba acordado se le emplace en la 
forma dis menta en «̂1 art. 528 de la ley d- Enjuiciamiento 
civil, publicándose al efecto k  oportuna cédula en el Diario 
de A v i s o s G a c e t a  de M a d r i d ,  para que en el improrroga
ble término de diez días comparezca en los autos, personán
dose en f -rma. el referido D Ramón Román G om a; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que-haya 
lugar en derecho.

Madrid 20 de Ju’io de 1893.=V.° B .°=E l Sr. Juez de pri
mera instancia interino, Gabriel Serrano.= El Escribano.

X —160
MÁLAGA—ALAMEDA

D. César. Augusto de onti y Enriques, Juez de in stru í 
ción del distrito de la- Alameda de esta ciudad.

Por virtud ée  la prese» te se cita, llama y emplaza por 
um  sok  vez y término de dtez días, al rematado F ancisco 
Espinosa Jiménez, hijo de Juan y de Carmen, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, jornalero, y de veinte años dé 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término, contado pesde la in- 
sercíén de la: presente en el Boletín oficial y G a c e t a  • e  M a 
d r i d ,  se presante en la cárcel pública de esta ciudad, á 
cumplir k  pena que se le impuso por la Excma. Audiencia 
de Granada en causa sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará?el perjuieio que haya lugar.

Y  por la presente ruego y encargo á todas las- Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la bu^ca y 
captura del referido, y caso de ser habido quede en la cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de M alaga á 17 de J uní o de 1893 =  Cé
sar A. de Oonti.=í=El Secretario, Rafael Wiltemberg Solano^ 

_ _ _ _ _  J — 4367

D. César Augusto de Con ti y Et: ríquéz, Juez de mstruc- 
cién del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presen te s • cita, ikma y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán a correr y con 
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en el boletín oficial de esta provincia y G a o hta 
d e  M a d r id , á Trifón Santiago Cortés, de veinticuatro años, 
soltero, fiijo de Mjguel y María, habitante en latcalle de S»n• 
ta Ana, núm. 13 de un metro 650 milímetrosde estatura^ 58 
kilogramos de peso, 16 centímetros de largo de las manos y 
25 ídem de los pies, color de los oj s mek<los,.pelo negro, co
lor moreno, cuyo individuo deberá comparecer en el expre
sado término» ante este Juzgado; advirtiéndole que^oaapioon- 
trario se procederá contra el mismo hasta declararloins&* 
béíde.
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Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tarto i 
civiles como mi itares y policía ju dk ia l, procedan á la busca ! 
j  captura del citado individuo, conduciéndolo á esta cárcel j 
á mi disposición. |

Dada en Málaga á 6 de Julio de 18°3 =C ésar Augusto. =  
Por mandado de S. S ., Antonio González y Carreras.

J—4760

M ALAG A— SANTO DOMINGO |

Por la presente, y en virtud de lo mandado por el señor 1 
Juez de instrucción del distrito de í*anto Domingo de esta I 
ciudad, c< n providencia de esta fecha, dictada en diligencia I 
de cumplimiento de carta orden de la Superioridad en méri- ¡ 
tos de cansa criminal contra Juan Domínguez Martí?.. sobre | 
hom icidio de Manuel Bernal, se cita a Matilde Gómez García I 
que en el ano 87 habitaba en calle de Carboneros, núra 7. y I 
estaba casada con.Manuel Bernal N< güera para ou^ dentro 1 
del termino de cinco días, contados desde la inserción de la | 
presente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en dieh .íuz J 
gado, situado en el edificio de Sao Agustín, á maLif »*t, r si I 
ge opone al indulto solicitado por Juan Domínguez Martín, J 
para que surta sus efectos en el exp diente correspondiente; I 
apercibiéndole de q e si no lo verifica le parara el perjuicio á 1 
que en derecho haya lugar. i

Málaga 30 de Junio de 1893.=E1 Secretario, Luis Pérez, |
J— 4661 |

MOTÍUL - I
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de esta f 

ciudad y su partido. g
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á .l 

José Rodríguez Ortega, conocido por el Nene, Datural de Otfe f 
var, vecino de Salobreña, soltero, jornalero, de veintidós 1 
años, para que < n e? término de veinte día?, contados desde 1 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provín- j 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta eárcel nació- 1 
nal para extinguir la condena que le ha sido impuesta en ¡ 
causa sobre lesiones; bhjo ap rcibimiento que si no lo verifi- i 
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya ¡ 
lugar. - I

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D, G.), ex- | 
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi- J 
litares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que 
procedan á la busca y captura del susodicho, y habido que 
sea lo remitan con las seguridades conveniei tes á esta car 
cel nacional á mi disposi ión; pues en ello se interesa la bue
na a ímínistración de j sticia.

Dada en Motril á 22 de Junio de 1893 .= Manuel Villalobos 
Navarro. =Por. su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J—4393

PASTRAN A

El Sr. D, Eladio Arnáiz, Juez de instrucción de este par- I 
tido, por providencia del día de ayer, dictada en las diligen
cias de cumplimiento á una orden de la Superioridad dima
nante de causa por lesiones contra Paulino Olivares Maroto, 
ha acordado expedir la presante, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guada1ajara, 
citando á los testigos Víctor Jiménez Segovia y Manuel 
Aguirre^ cuyo actual paradero se ignora, al objeto de que el ] 
día 29 del corriente, á Jas once de su mañana, comparezcan | 

, en ia Audiencia provincial de Guadalajara á asistir al juicio 
oral de la causa antes indicada; bajo los apureib mientos y 
m ulta que preceptúa la lev de Enjuiciamiento criminaL

Pastrana 19 de Julio d¿ 1893.=E l actuario, José A /C u a 
drado. J—4>154

SE VILLA— MAGDALENA

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Muñoz Leño, de esta vecindad, calle Julio César, 
número 14; Joaquín Román Delgado, que lo hacía Dueñas, 8; 
Pedro Alvarez Palma, Garfio, 33, y José Muñoz Andújar, en 
Santa María la Blanca, 39, y cuyos actuales paraderos se ig 
noran, para qne dentro del té mino de di z días, á contar 
de*de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M* d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 1* cárcel na 
cel nacional á responderá los cargo? que les r^sult n en cau
sa que contra los mismos y otro se sigue por falsedad.

A propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del para
dero ce dichos individuos, procedan á la captura y conetitu- 
cióu  en la cárcel de los mismos a los fines antes indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Junio de 1893.'= Nis
sén González.=E1 Secretario, por mi compañero Sr. Menén- 
dez, Antonio de Vera. J— 4246

SEVILLA— SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Manuel Almodó- 
var Garrido, hijo de Ramón y de María, natural de Jerez de 
la Frontera, vecino de esta ciudad en la calle Arrebolera, nú
mero 3, soltero, coch r o y  de veinte anos, para que en el tér* 
m ino de veinte días se presente en la cárcel de esta ciudad 
á sustanciar la causa que contra el mismo pende ante la E x 
celentísima Audiencia del distrito; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serie declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. .

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias para la busca y captu
ra del susodicho, que* es de estatura regular, delgado, more
no, pelo castaño ‘y ojos pardos, remitiéndolo, caso de se ha
bido, con las seguridades convenientes á esta dicha cárcel a 
disposición de la citada Excma. Audiencia.

Sevilla 20 de Junio de 1893.=E1 actuario, por mi compa
ñero Sr. Mata, Manuel Moreno. J—4338

D, Manuél Rincón y Llórente, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Elvira Fernández 
García, hija de Carlos y de Carmen, natural y vecina de Va
lencia, en la calle de Gedrea, núm. 3, sin domicilio fijo, viu
da de D. José López, de cuarenta y  dos años y con instruc
ción, para que en el término de treinta días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á sustanciár la t causa que contra la 
misma se signo sobre hurto; apercibiéndole que de.no verifi- 
cavío-se la declarará rebelde, psrénttóle et'perjuicio que haya 
lugar.

Asim ism o ruego y enes rgo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial practiquen’ diligenci&s pararia busea de la? su
sodicha, que es de estatura pequeña, delgada, color m oreno,

ojos pardos, cabello castaño, nariz y boca regulares, y caso 
de ser habida la remitan por tránsito á la cita-ja cárcel.

Sevilla 11 de Julio de 1693. =  Manuel Rincón y L lorente.=
El actuario, por mi compañero Sr. Mata, Manuel Moreno.

J—4858
SEVILLA SAN VICENTE

D . J obó de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de < sta c u iad.

En virtud de la gre^nte requisitoria se cita, llama y em
plaza por término d<~ quince ofes, contados desde fe publica- 
ción de la presente mj la G a c e t a  he M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, al conocido por Manuel, el hijo de la Carme 
la, cu jas demás circunstancias ee ignoran, así como también 
sus señas personales, para que dentro de dicho term inóse 
presente en este Juzgado, p'aza e la Contratación, núm. 6, 
á responder de ciertos cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y ofeos se sigue por robo y atentado; aperci 
bido de que no verificándo o asíle  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieran co n o /m i m ío 
del paradero de dicho individuo, que lo dejen preso en la car- 
cel de ebta ciudad y a mi disposici >n.

Dada en-Sevilla á 7 de Julio de 1893.=José de Lezameta. 
El Secretario, José M. de Chiclaua. J—4768

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
López Baltasar, natural y vecino de esta ciudad, que habitó 
en la calle de Butrán, núm. 12, hijo de J sé y de Dolores, de 
estado casado, de ocupación zapatero, y de treiota y tres 
años de edad, para que en el término de quince días, conta 
dos desde qu* la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo se sigue por hurto de paraguas.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen las más activas diligencias para la busca y compare 
cencía del mencionado procesado José López Baltasar en los 
estrados de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 10 de Julio de 1893.— José de Leza- 
m eta .= E l actuario, Carlos de Moliní. J—4859

TA FA LLA
D. Silverio Olmedillas, Juez de primera instancia de Ta- 

falla y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Dona Lucía Vidondo y 
Virto, que falleció en la villa de Peralta, el día 8 de Abril ú lti
m o, sobrevivíéudol», su única hermana Doña Simona V idon
do Virto, la cual falleció sin que otorgase otra disposición 
testamentaria posterior al testamento otorgado ante el No
tario D. Plácido Luis de Redín con fecha 9 de A gosto de 1885, 
para que dentro de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se instruyen sobre dicho ab íntestato por la 
Escribanía del infrascrito; si lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tafalla á 23 de Julio de 1893 =S ilverio  Olmedi
llas. = D e  su orden, Francisco-Javier Brea. X —147

TERUEL
D. Pedro Zapater Calvo, Juez municipal suplente de la  

ciudad de Teruel, ejerciente de las funciones del de instruc
ción por enfermedad del propietario.

Hago saber que eo este Juzgado se sigue causa criminal 
sobre haber sido hallado cadáver la tarde del día 25 de Mayo 
últim o un hombre desconocido, de las señas que al final se 
dirán, en el término de Tramacastiel y partido denominado 
Barranco del Ostal, y como no huya podido ser identificado á 
fin de averiguar su naturaleza, vecindad y demás circunstan
cias, por las que se pueda venir á su conocimiento, expido el 
presente edicto, que se injertará en ía G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia., para si alguien lo conoce lo 
ponga en el término de quince días en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Teruel á 15 de Junio de 1893 .= Pedro Zapater 
Calvo.

Señas personales.
De sesenta y cinco á setenta años de, edad, pelo negro algo 

claro, barba casi cana, color moreno, boca regular, ojos pe
queños, sin dientes ni muelas, estatura baja, cara arrugada; 
vestía al uso del país, sin pañuelo á la cabeza ni otra clase de 
tapadura, chaqueta de pana negra, chaleco de ídem, calzón 
de cordellete pardo, faja azul y morada, cosida una á otra, 
calcillas de lana azul, una alpargata blanca cerrada y otra de 
las parecidas á lo miñón, camisa de lienzo, calzoncillos de a l
godón, todo bastante usado y deteriorado. J—4248

VALDEPEÑAS
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

este partido.
En causa que se instruye en este Juzgado y Secretaría 

del que refrenda, con el núm- 102, sobre hurto, he acordado 
se proceda á la busca de la muía cuyas señas al final se 
expresan, de la propiedad de Miguel.Basilio Sánchez de San
cho Pastor, que le fué hurtada de su casa en el Viso del Mar
qués en la noche del 6 del actual, y captura de la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima adquisi
ción, y caso de ser habidas se pongan á disposición da este 
Juzgado.

Y para que tenga efecto, se expide la presente en Valde. 
peñas á 17 de Junio de 1893. = J u a n  José Carazony.=El Se
cretario, Carmelo Merlo.

Señas de la muía*
Pelo pardo oscuro, dos dedos sobre la marca, de doce 

años, con un lunar pequeño blanco en la frente, con el labio 
inferior un poco cardo. J—4262

VALM ASEDA
¡ B . Juan Gómez Sáenz, Juez de instrucción del partido de
I esta villa de Valmaseda.
¡ Por la presente se cita, llama y emplaza a Valentín Iba- 
I rret^dom icilíado últimamente en Riaño, provincia de San- 
f tandea, de la quetdehe B .er;nated, de, i treinta año» de edad 
f próximament%,soltera, jornalero, de estatura regular, grue 
! so, rubio; afeitado, cuyas demás circunstancias seignoran, y 

viste-como acostumbran los obreros de las minas de este

país, para que dentro del término de diez dms comparezca 
aote este Juzgado á fia de responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra él y o-ros se instruye 
sobre tentativ- y delito frustrado de robo de cauda es que 
conducía un coche á las minas de Atares; apercibiéndole que 
de no verificar la comparecencia le parará el perjuicio consfe 
guíente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaras, ^rocedan á la busca y captura 
del referido procesado Vafentin Iban*eta, y en el ei*o de ser 
habido ordenar la conducsióu á la cárcel de este partí don
de se halla acordada su prisión provisional y á disposición de 
este Juzgado.

Dsda en Valmaseda á 17 de Junio de 1893.=Juts.ri Gómez 
Sáenz.=A nte mí, Eusebio González. J —4249

VELEZ M ALAGA
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la pres'nte-requisitoria se cita, llama y era plaza á 

José Pacheco Gordo, natural y ve efe? o de B-m* timbar? * hijo 
de José y María de] Carmen, casado ron María Gurdo, de 
cincuenta y tres años, de oficio jornalero, cuyas teñas son; 
estatura un metro 56 centímetros, pesa 50 kilogramos, di
mensión de las manos 17 centímetros, ídem de ios pies 23, 
color de los ojos azules, ídem del pelo entrecano, del rostro 
moreno, sin ninguna cicatriz, cuyo actual paradeio se ign o
ra, para que en el término de quince días, coDta ios desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a o t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Sección tercera de la 
Audiencia provincial de Málaga á responder á los cargos que 
le resultan en causa contra él seguida sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod&s las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial, pro
cedan á su busca, captura y traslación á la cárcel de dicha 
capital de Malaga á disposición de aquella Audiencia, caso 
de Ber habido.

Dada en Vélez Málega á 28 de Junio de 1893.=V igueI 
O suna.=Por mandado de S. 8 ., Rafael Ruiz. J—4561

VILLA ROA YO
D. Antolín Mosquera Montero, Juez de instrucción de V i- 

llarcavo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Policarpo Vicario 

Lucio, mayor de edad, casado, labrador y vecino d;j Tablada 
del Rudrón, el cual se encuentra en la provincia de Navarra 
ó Alava, para que denfeo del término de quinto día, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Mapri n, com 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento en causa que me hallo instruyendo sob e co 
bros indebidos en el expresado Tablada; previniéndole que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 4 de Julio de 1893 .= Antolín Mos
quera. = P o r  su mandado, Mauricio S. Miegimolíe. J4677

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del B anco de E apaña  en P am plona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de d^pósUo en 

efectivo transmisible, núm. 1 284, constituido en esta sucur
sal por D. Nicolás Domínguez, importante pesetas efectivas 
1.250, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día de la inserción de este 
anun cio en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y Boletín oficial de i a pro
vincia; en la inteligencia de que transcurrido d eho pUzo »in 
reclamación de tercero, *st* sucursal exped rá u q  nuevo 
ejemplar anulando ei primitivo, quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Pamplona 12 de Julio de 1893.=El Secretario. Mariano 
Gamado. X —148

Com pañía V in íco la  del N orte  de E sp añ a .
Balance correspondiente al 11.° ejercicio, cerrad j el 30 de Junio 

de 1893.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- ------------------ -
Acciones................................................... ............ . .  875.000
Propiedades é inm uebles.. ..................... . 196.761*76
Material fijo y m óvil.............................................. 215 997 58
Vinos y aguardientes ..................... .. 462.447 47
Letras por negociar.................................................. 30.933*13
Mobiliario..........................   5.841
Corresponsales deudores......................................   3^6 880 56
C a ja .. .  .............    46.740*35

2.200.601*85

PASIVO ~
Acreedores por cuentas..........................................  200 601*85
Capital...........................     2.000.000

2; 200.601*85

Bilbao 30 de Junio de 1893 .=  Por la Compañía Vinícola 
del Norte de España,, el Director, J. A . Róchele. X —457

L a  P a p e le ra  V asco N avarra .
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Balance en 31 de Octubre de 1893.
Pesets .̂

ACTIVO----------------------------------------------------- -
Fábricas «San Miguel y  Pastan!a»-.     ......... 685 562*55
Caja ....................................................................... 10 269 44
Existencias........................................ .. 93.531 56
Deudores por cuenta............................................. 55.130*62

844.794*17

PASIVO
Capital................................ ......................................... 700.000
Efectos ápagar. ........       49.765*08
Acreedores por cuenta.,..................... .. 54.149 22
Diversos conceptos:  ......................................... .... 40.879*87

844.794*17

Irurzun,31 de Octubre dé 1892.== Loa Gerentes^ tom á# 
Berasáluce.=José Cruz Barrena. X —150
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Balance en 30 de Noviembre de, 1892.
Pes9‘as.

ACTIVO — -----------
Mbricas «San Miguel y Pastada»...................  694-451'‘48
ésem     5.9 *637
itó ten c ia s ..................... ....................................
J3tedores por cuenta  ...........................  6Q.4bo üo

845,982 86

PASIVO
a p ila !...............................................................    70H ?2
J io te s  á pagar............. ..................... 43 813 40
A m e dores por cuenta .........  62.051*74
I te r a o s  conceptos.................    40.117l7x¡

" 845.982‘86

Imrzun 30 de Noviembre de 1892.=Los Gerentes: Tomás 
I^?agaluce.=JoBé Cruz Barrena. X—151

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO  —
IPIMeas «San Miguel y Pastada».................... 701.262*62

     ^
.&dsteocias. .......... . ....................................  A, /08k57
JÜteáores por cuenta..........................................  41.562*89

829.521*22

PASIVO
 ...................

infectos á pagar................... *..............................  47.263*52
iteeedores por cuenta ...........................  42.080*71
l&rersos conceptos  ................................. 40.176*99

829.521*22

Irurzun 31 de Diciembre de 1892.=Los Gerentes: Tomás 
^sraaaluce.=Jofié Cruz Barrena. X—152

Balance en 31 de Enero de 1893
Pesetas.

ACTIVO  —
"ülrieas «San Miguel y Pastada»...................  729.906*13
(Pfeja.................................................................... . * 9.473 64
3Bxi stencias................*..........................................  77.137*41
Jiéttdores por cuenta................     28.629*52

845.146*70

PASIVO —«
€»pftal..................... ........................................ . 700 000
Itfectos á pagar....................................... ..........  31 594*82
Acreedores por cuenta. .....................  76.496 75
JMwisqb conceptos............... ..............................  37.055* 13

845.146*70

Irurzun 81 de Enero de 1893. =L es Gerentes: Tomás Be* 
¡□ataluce.= José Cruz Barrena. X—153

Bal ance en 28 de Febrero de 1893.
Pesetas.

ACTIVO — ---------- --
J&ricas «San Miguel y Past&ola».................... 733.229*34
ü&fa..............................................   13.004*33
jtóstencias..................................    71,180*72
Üamdores por cuenta...........................................  28.042*80

845.457*19

PASIVO
________ _______ _________________ 700.000

jlm tos á pagar.  -----      25.3c5‘45
Jtmmáoim  por cuenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82,942*33
lü f  moa conceptos. . . .  37,149*41

845.457419
wmnwmwtmm Mwmmm

Irnrznn 28 de Febrero i® 1893, =Los Gerentes: Tomás 
3itaBalies.==:J#s.é Cruz Barrena.  ̂ X—154

Balance en 31 de Marzo de 1893.
Pesetas.

' ACTIVO — --------------
Mbrieas «San Miguel y Pastada». . . . . . . . . . .  744.355*16
S*ja.. .........................     8.706*86

* Ilxiaíencias. . .................................................... . 76,06593
Jfcaudores por cuenta.   22.995*79

852.123*74

PASIVO
'©ijital....................... ......................................... 700.000

-Efectos á pagar. ................................................  9.827*68
Jbeneedores por cuenta  .........................  94.163*36
M w so s  conceptos...................................... 48 132*70

852 123*74

Irurzun 31 de Marzo de 1893. =Los Gerentes: Tomá® Be- 
3iialuce.=José Cruz Barrena. X—155

R apto de Elena,
S O C I E D A D  M I N E R A

Sb anuncia á los señores socios haberse gira lo los divi* 
ééné'OB pasivos, números 3 y 4, de 5 pesetas por acción, que 
dbberán satisfacerse en el término de quince días en la Teso- 
mrm é cargo de D. Félix Cortés, pasaje de la Alhambra, nú- 

1, p ríe i pal, con arreglo al art. 4.« del reglamento.=Ei 
Bzm*deüte9 José Amorós. X—149

f Bols a  de  M adrid .

C otización  o f icial del día 26 de Julio de 1893, comparada con 
| la del día anterior.

j cambio al contado

¡ ’ r m s m  rffeLico* ' ~
Oí» II. Di» «6.

JDead» perpetu* al 4 por 466 interior. 68*40* 6815-80-40
! éplaxo. 6865 «8*40 15

fin cor. Ür. 
«ambio m. «8‘375 
68*6 s finpróx. fir. 

amum&s 69*70 70‘5G-i»-*o-20
70 üp>-70‘35 

69*40-68*50-’? 5-90 
68f>8g-6ü~80-69 ©p) 

69*20-98-75-60
Nueves, wríw By M, de 4 00 ytOOpwcte*. «9 0t0 «9*25-80-94-76
ídem id. *í 4 ñor 10$ ©xterior...  75*46 75‘2« -05-15-75 0i©

á plazo. * 75*40 fila cor. fti\
, con numeración.

pequeños. 75*15 75*40-25 77*20
75*¿0-4 5-20-10

series G y JLieWfty 90©pesetas. » 18*£0-78 0j 0-78*40
ídssn smarMzabk ¡al 4 por 4©0*. ........  77'VO 77*^5-40-80

pequoms. 77 2 > 77*39-40—79 OjO
78 80-80-90 

77*65-00-50-78 0i« 
77*70-^8*90 

77* ¿5-90-36-78*40 
79*40-25

Kiletes hímmtiios d@ Cuba, 4 m   108 0^ 407*80-90-95
«08 «x0

Idem id. id., ©misión, de 4 $90, número* •
4 z i m . m   .......... 98*10 98*60-50

Banco hipotecario de Step&fia.—Cédula»
»] 5 por 40$, número* 4 al 45©.0e0.,.. * 9® 90

Aem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
1á 7 5 .0 9 0 . . . . . . . . . . . . . . ...... ............... 82<76 *

Acciones del Banco de Ssp&Aa. „ . . . . . . .  » 357 0^-257*50
IE8‘50

ídem id. fd. cantidades peqrveto, jg? 0¡@ 258*50
Acciones de 1® Compañía arrendataris 

de fabaco». — Acciones al parlador, ISO «bi 4e0‘50-*5
ídem id, 14. «aatídadw-pe.q«eftns...... 460 o¡0 460*25

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Í̂ ikfefe '8KM»yí^í'- »AÜa BKKKFEftíí

Albacete., . . . .  0*2̂  * L o g r o ñ o $''28, ' » ¡
Alcoy.............. *̂20 & torca. 0*70 * I
Alicante   * Luga 04§0 * ¡
Almería  0*2̂  » MaJ.*ga.. . . . . . .  0*20 » I
Avila............... 0*28 » M urcia,...*... 0*25 a I
Badajoz  0*90 »' O ren se......* . 0*30 »
Barcelona... . .  0*20 v Oviedo... . . . . . . 1 $*SS *
Béjar...............  0*85 » PaJencis , r 0*10 *
Bilbao.. . . . . . .  ' 0*te- » Paíma Mallo? ,61, 3*21- *
Bui’g os.... . . . . .  0*50 « i Psmplona.,« ,. . 0*25 »
Cóceres   6*90 * 'Pontevedra.. 0*25 *

I Cédiz    0*24? ■ » ' Reus 1 0,20 *
Cartagena  0*20 a Salamanca..*. £*45 * . ¡
Castellón  0*90 a San Sebastián. i ‘20 s ¡
Ciudad-Real... 0*8̂  Santander  $‘2Q »■ f
C órdoba...... 0*2̂  s» Sta. Cruz Tfe,, 0*95 » 1

1 CoruSa.. . . . . .  9*2£ » Santiago. . . . . .  0*26' » S
' Cuenca  $*S! * Segó v ía ......  *. 0*80 » i

Ferrol.............  9*M .» Scvills ......... ... tí*20 » j
¿»rona.  9*S& » Sori». . 0‘S0 * J
Gijón... . . . . . .  0*21 Tarragona,. *, 0*28 » 1
G ranada...... 0*50 » Tal.* h  R ete.. 0*7$ a |
Guadal ajara... 0,85. * T e r u e l . . . , 0*̂ 0 *
Hai*o. . . . . . . . .  0!2S ¡» Toledo., »
fíuelva  0*2̂ : » Tudela?. . . . . 3, m  »
Huesca.  0*50 * V a l e n c i a . , a 9*2© »
Jaén-..   0, 0̂ ® Valladolid..e, . 0*18 »
Jerez Frontera. 0*2© * Vige.. . ©‘25 »
León................  0*80 * V itoria .....» ., ‘ 0*25 *
Lérida  0*2© » Zamora..*.*.,  0*8© » I
U ñareis,,..... 0*85 , :v Zaragoza,   9*20 » i

B o ls a s  e x tr a n je r a s . i
Pakís 25 m  J u lio  ’m  1893 J

SDemda perpatn¿ al 4 por 4 exterior, *. i  62 50 f
Idtm id. Ííf. interior,., . . . . . . . . . . . . . . . . .  á » |

ídem, amortizablc al 2' por 4 0 6 . á * |
ícIceo id. al * por 4 n  exterior...* ..«*  *. é * ¡
ídem id. al t por 400 e x t e r i o r á  *
Obligaciones de Cuba.. 4 448*6©

fondos f f í !» -í I por 4 9 0 , . . . .  » • . . . . . . . .  á 97*85
«ssgf*.*.«.*«.1 4 4¡2 por 4̂ ©.............................  á 406*60

Consolidados ingleses,*........................  í  98*84 1

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Loidzes, á la vista, llbr» e&ífiñmeí-, 30‘4 8-30*47 peseta», 1
París* á la vista, ÍTmms, henetioio á papel, 49470-i9*rsv 8O bservatorio  d e   M ad rid . i
Observaciones metereologocas del día 26 de Julio de 1893 . 1

t  mmm.vmítí
aMTOA 'jkum&áMitf Art 

da! ======r=r=i== ;̂
®Ér«Hietapc.. s¡8bkó«*íko ©IE1O0IOM BMYK&ts

a-ftir-** ffldssidlk ' ..¿ Ct<í y m Hn'ír¿edí'-- y t e s  áftl viente d©irnUbnetrcs ■ ¡feoc. niio. ¡

7e«‘«o 2^8 4« 1 NS. . .  BJfte., Nuboso. I
« m t e f t , . .  705'78 tvm 49MI n   Bris». Idem. i

it  del d ía .., 704*54. 5* 8- 8 5 9 ESS. . íd.lig*. l’tem, ' 1
Idektftrd» 705*04 *4.4> 49 7 O. . . .  Id. fie. Idem. 1
$del* ta:rd̂  762 *6 84*6 49 8 NO... Viento, Poco nub.° I
OdeJawMib® 7€*;64 ]¡ SS‘8 -46 6 *NNE.. Id. fte. Nuboso. 1

Temperatura máxima del tire, á k  s o m b r a . . 80*4 I
id m  múaima. .....................................       202' 1

Diferencia .̂... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  15*9 |
Temperatura máxima nlScL á do® metros de la t e ( 4X2 I
Idem íá. dentro de tama esfera, do cristal•  .......... . 08*2 I

Diferencia... . . N. r  ...................   26*0 I
Temperatura máxima á 'crfelc descubierto junto á la I

tierra vegetal ó laborable.   ................................  47*1 1
Idem mínima íd. . . ,« • • • • • • . « • • • • • • • • » ...................   49 4 I

• Diferencia G . 28*2 |
Velocidad del viento ex las úife&s veiatlouatr© horas i

(Mlómetros>    ...............................................    428 ¡
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) ....................  2‘7 f
Altura íd. con respecto á la media anual, á las mueve 1

de la moche.................................................................. .. — i ‘4 |
Llivk em las últimas veimtioiatro hora? (milímtros), a |

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 26 de Julio de 1893.

A lte  Tempera- mvéSmbssmétam
<0* au rrftd̂ t S»ta4s m*étUCiUD/tOH y «1 niT.1 *° ^ * * ot a,. de!

del mar au «ante**- «»» del dalamu.
milísnatres. «ala», viento, viente, .

S. Sebastián. 7«4*5 ^9‘S N E ... Calma. N uboso... TranoJ
Bilbao  765*4 2t40 S B .. .  Id.em,, Idem ...... Idem.
O viedo...... 164 5 49*8 N B ... Brisa. Idem  *
Coruña(7 h.) 76t‘0 4»*? N  V.* fte. Casi desp.* Picada.
Santiago.... 76V5 20 4 N  Brisa. Nuboso.... *
O rense......
Vigo.............. 763*5 83*4 NK.. .  Calma.. Despejado. Tranq^

O porto...... 704*8 45‘4 N BJ fte. Idem  Idem.
Lisboa (Sh.). 70©‘5 28‘0 NNB.. Idem,. [dem....« Picada,
Badajoz  759*4 80*0 N Calma. Idem  •

S. Fern. (7 h.) 764*0 25*1 E B /fte . ídem Vniq,*
Sevilla  759*5 28*6 N O ... Calma., Id em ...... »
Málaga  761:9 2̂ *0 ESE.. Viento. Nuboso.... Oleaje.
Granada.......

A licante.... 762*9 39*8 S E ...  Brisa.. Despejado, Picada.
Murcia  762‘i 26*4 N ti... Caima. Idem  *
Valencia.. . .  768 7 2*6 NO..,. Idem... <dem ...... »
Palma   762 8 25*6 SE  » Idem... . .  • Tranq,"
Bárcelosa... 762'0 97 2 SSE... Brisa.. Casi desp.* Idem.

Teruel.  764*4 2f¿4 & . . . .  Cal mí . Nuboso. »
Zaragoza,... 701*6 NO... B.11 fte. Despejado, »
Soria.,. . . . .  769 4 f¿£© N Calma.. Casi cub,*. »
Burgos.  765*6 48 0 N E ... Brisa... Despejado. »
León.............
Valladoiid... 761*4 21*0 N E ... Idem.. Idem  *
Salamanca.. 75»*5 23 0 N E ... íd. fte. Idem  m
Segovia ..... 759*4 24 6 NO ... Calma.. Casi desp.* »

Madrid  709*5 2*0 E Brisa.. Nuboso.. . .  »
BsooríaL,... 7*7*8 25*4 SE.... Idem... Idem   *
Ciudad-Real. 759 6 27‘6 B. . . .  Calma.. Idem  a
Albacete,... 700*7 24*4 S E ...  Brisa.. Idem ...... »

París.. . . . . .  70 i*9 4 5*7 NO. . .  Id. lig „ Idem...........
Gris-Ne*..., 758*0 4 5*5 O  Viento. Lluvioso... Oleaje.
Si. Matbien.. 704*4 48*2 O B.D lig Cubierto. . Picada.
ls lsd ‘Aix.., 763 0 4S‘* NNE.. Calma. Nuboso...: Tmnq.*’
Blarritz..... 76 ‘̂© 48*5 S . . . . .  B.m lig. Cubierto.. Idem.
Glermout...', 762*4 47*5 O Cslma.. Idem     »
Perpinán..., 762 2 22*7 N ,...«  B.a lig. Despejado, »
Sicie   769̂ 0 28*0 » Calma. Brumoso.. Tranq.r
Miza.............  769*2 24*4 E Idem... Despejado. Idem.

Roma.. . . . ,  769*5 2t*a N B.* lig Idem  »
Liorna  W fi 26*0 NNO.. Calm*.. Idem  *
Palerm o..,, 760*4 24*7 1» Idem... Ídem  »
Cagliari  760*8 22r,4 NO.. ,  ídem .. Brumoso... »
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Roma..  700'2 2V8 O B* fte. M.nuboso *
L iorna...... 762*6 26*0 ENE.. Viento. Despejado.' »
Palerm o.... 760*9 2?*9 N .,. . .  B.« fte. Cubierto. - n
Cagliari..... 769 6 25*6 S E .... Brisa... Despejado. »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
No ha llovido en ninguna provincia»

A N U N C I O S

G u í a  o f ic ia l  d e  e s p a d a  p a r a  ‘ e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  Madrid, sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar 
eién, á los precios siguientes;

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem ....................  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica ..............  5

* DMINISTKACIÓN DK LA & ACETA DM MADRID 
ñ , L&& reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qm  p̂ i' 
extravío hayan dejado de recibir los -sugerítoro», m  h&vAa 
precisamente dentro de loe tres díat̂  siguiente®i a) de is. faeb^ 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provi& - 
eias, un me» para Sos inserí torea del extranjero y tres mmm- 
para los de Ultramar; entendiéndose qm  fuera áe estos plata» 
m  exigirá el pago de. cada uno de lo»' ejemplares qm  m~ 
pidan-' ' —3

TtfINISTERtO DE GRACIA Y JUSTICIA. — OOLEO* 
c{Qn legislativa de Bspaña.—Se han publicado y repartido 

á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera eo materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

S A N T O S  D E L  D I A
•+*/4VU&xjr.tS%4¿u

San Pantaleón, mártir.

Cuarenta Horas en las Carmelitas de Santa Ana (Guindalera).


